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REPERTORIO ANUAL DE LEG/SLAC/ON /963 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
1. Reglto. (31·V·1963, D.G. 6·VI.1963). Con­

tiene las normas reglamentarias sobre ela­
boración, manejo, almacenamiento, depó­
sito, envase, transporte, propaganda, venta 
o suministro al público de las bebidas al­
cohólicas, encomendando su aplicación a 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, de 
acuerdo con la competencia que le asigna 
el Código Sanitario y la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado. 

BIENES INMUEBLES. V. IMPUESTO SOBRE 
TRASLACIóN DE DOMINIO. 

BOCIO. 
1. D. (14·VIII-1962, D.G. 14·V·1963). Declara 

de interés nacional la prevención del bo­
cio en la República Mexicana y ordena 
que toda la sal que se produzca en el país, 
destinada al consumo humano. deberá yo­
datarse en la proporción de 20 miligramos 
de yodata de potasio o de sodio por cada 
kilogramo de sal; y establece sanciones a 
quienes infrinjan estas prevenciones. 

2. Reglto. (5-X-1963, D.G. 9·X·1963). Regla· 
mento de yodatación de la sal, en el que 
se establece que la Secretaría de Salubri­
dad y Asistencia tendrá a su cargo la veri­
ficación de que toda la sal destinada al 
consumo humano, con excepción de la de 
exportación y la que no sea utilizada por 
la industria alimenticia, sea debidamente 
yodatada en la forma y con los requisitos 
que determina, a los efectos sanitarios y de 
prevención del bocio previstos en el De· 
creta de 14 de agosto de 1962. publicado 
en el Diario Oficial de 14 de mayo de 
1963. 

BONOS DE AHORRO. V. AHORRO. 

BOSQUES. 
1. D. (5-VIIl·1963, D.G. 6·1X-1963). Reforma 

los artículos 221 y 228 del Reglamento 
de la Ley Forestal de 27 de diciembre de 
1960, publicado en el Diario Oficial de 23 
de enero de 1961, con objeto de promover 
el mejor y más correcto funcionamiento 
de las unidades de ordenación y las indus­
triales de explotación forestal, centrali­
zando en la Secretaria de Agricultura y 
Ganaderia las Asociaciones Forestales. 

CAFÉ. 
J. D. (20·VIIl-1963, D.G. 6·XI-1963). Promul­

ga el texto del Convenio Internacional 
del Café, 1962, aprobado por la Confe· 
rencia de las N adanes Unidas, en su un­
décima Sesión Plenaria, el 28 de septiem­
bre de dicho año, y aprobado por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión el 12 de diciembre' de 1962, según 
Decreto publicado en el Diario Oficial de 
29 del mismo mes y año. (Fe de erratas: 
En el D.O. de 7·¡V·1964.) 

CAMI:-iOS. 
J. D. (27-VI.1963, D.G. 29·VI·1963). Crea, en 

substitución del organismo denominado 
"Caminos y Puentes Federales de Ingre­
sos", el que se denominará "Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos", que tendrá por objeto adminis­
trar y conservar dichas vías de comunica­
ción y el patrimonio que resulte de su 
explotación. Deroga el Decreto de 25 de 
marzo de 1959, publicado el 3 de junio 
del mismo año. (Fe de erratas: En el D.O. 
de 9-VI-1963.) 

CA1'lA DE AZúCAR. V. SEGURIDAD SOCIAL. 

CAPACITACIóN PARA EL TRABAJO. 
J. L. (5-XI-1963, D.G. 20·XIl·1963). Establece 

la educación nonnal para profesores de 
centros de capacitación para el trabajo. 
en sus dos ramas, agrícola e industrial, en­
señanza que se ajustará a los lineamientos, 
planes y programas de estudio que aprue­
be la Secretaría de Educación Pública a 
propuesta del Consejo Nadonal Técnico 
de la Educación. 

CAPITALIZACIÓN. V. AHORRO: INSTITUCIO· 
NES DE CRÉDITO. 

CARRETERAS. V. CAMINOS. 

CERTIFICADOS DE VIVIENDA. 
!. D. (27·Xn.1963, D.G. 30-XIJ.1963). Adicio­

na la Ley General de Títulos y Operacio­
nes de Crédito con un artículo 228-a-bis, 
por el que se crean los "Certificados de 
Vivienda", como títulos que representan 
el derecho, mediante el pago de la tota­
lidad de las cuotas estipuladas, a que se 
trasmita la propiedad de una vivienda. 
gozándose entre tanto del aprovechamien-
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to directo del inumueble. y en caso de 
incumplimielHo o abandono, a recuperar 
una parte de dichas cuotas de acuerdo con 
los. valores de rescate que se fijen. (Aclam. 
(iórJ: En el n.o. de 9-1-1964.) 

CERTIHCADOS DE VIVIENDA. V. INSTn"[;. 
ClONES DE CRtlllTO. 

CÓDIGO DF. COMERCIO. 

1. D. (28-Xll-I962, D.G. 4-Jl.1962). Reforma 
(' 1 artículo 64 del Código de Comercio, re­
lativo al registro de contratos en que in­
tervengan corredores autorizados. 

CÚDIGO DE COMERCIO. V. ::"JAVEGACI()~. 

CO\lERCIO. V. LICE:"lCIAS SANITARIAS; PRE­
SUPUESTOS (1). 

CO\JERCIO EXTERIOR. V. PRt:SUPllESTOS (1). 

CO\.1ERCIO MARíTIMO. V. NAVF.GAC[ó~. 

CO\fP:\5JiAS DE lL\NZAS. Y. }·IA~ZAS. 

COMPAf'l'fAS DE SEGCROS. V. SEGlJROS. 

COMCNIDADES AGRARIAS. V. ]CICIO DE AM­
PARO. 

C()~GRESO. 

1. D. (D.O. 3l-Xff-19fi3). Reforma los artícu­
los 39', 5Q, oQ Y 1<1 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, que se 
refieren a la integ'ración y funcionamiento 
de la primera lunta preparatoria de la 
Cámara en lo!'>' caso!'> de renovación del 
Poder Legi~lati\'o. 

CO:\STITUCl():\ POUTICA. V. ELECCIO~E'" 

(1) . 

CONTABILIDAD Pt"JBUCA. V. HACIENDA P(T_ 

JUJeA. 

CONTRATOS. V. CóDIGO DE COMERCIO. 

CC):"I!VENIOS y TRATADOS. V. AzúCAR; CAFí: 
CHAMI7.AL (EL); DERECHOS DE AUTOR; 
F.NSAYOS NUCLEARES; INMUNIDADES 1lI· 
PLOMÁTICAS; ORGANIZACIÓN INTERNA-

CI01iAL DEL TRABAJO; TRANSPORTE 
AÉREO; UNIóN POSTAL DE LAS AMÉRICAS 
Y ESPAI'IA. 

CORREDORES DE COMERCIO. V. CóDIGO DE 
COMERCIO. 

CORREOS. V. UNIóN POSTAL DE LAS AMÉ­
RICAS Y ESPAI'IA. 

CRÉDITO. V. I?\STITUCIONES DE CRÉDITO; 
SOCIEDADES DE I~VERSIÓN. 

CHA',onZAL (EL). 

\. D. (31-Xn.1963, D.O. 3I-XI]']963). Aprue­
ba la Convención celebrada con fecha 29 
de agosto de 1963 entre lo!'> Estados Uni­
dos Mexicanos. y los Estados Unidos de 
América para la solución del problema 
de "El Chamizal", (Fe de ermtas: En el 
D.O. de 7-1-1964.) 

DERECHO MARtTIMO. V. NAVEGACIóN. 

DERECHOS DE AUTOR. 

\. D. (-1-XI-1963, lJ.O. 21-Xl1-1963). Reforma 
y adiciona la Ley Federal de Derechos de 
Autor, promulgada el 29 de diciembre 
de 1956, promulgando un nuevo texto de 
la misma y derogando tod05 los artículos, 
de la Ley Federal de referencia, que no 
se encuentren incorporados en el nuevo 
texto que se publica (Fe de erratas: En tI 
D.O. de HI-1964.) 

2. D. (16-XI-1963, D.O. 21-XIl-I963). Adicio­
na la Ley Federal de Derechos de Autor. 
de 29 de diciembre de 1956, con el artículo 
transitorio sexto, referente a la protección 
de que podrán disfrutar los autores cuyas 
obras hubieren caído en dominio público 
por no haberse registrado o preservado el 
derecho en los términos del Código Civil. 

3. D. (31-XJI.1963, D.O. 31·Xll.1963). Aprue­
ba la Convención sobre la Protección In­
ternacional de Jos Artistas, intérpretes o 
ejecutantes, los productores de fonógrafos 
y los organismos de radiodifusión, firmada 
en Roma, Italia, el 26 de octubre de 1961. 
(Fe de erratas: En el D.O. de 9-IV-1964.) 

DERECHOS FISCALES. V. L!CE;';CIAS SA~ITA­
Rl:\S. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1963 

DESARME. V. ENSAYOS NUCLEARES. 

DIPUTADOS. V. ELECCIONES. 

DONACIONES. V. IMPUESTO SOBRE TRASLA· 
CIóN DE DOMINIO; PRESUPUESTOS (1). 

EJÉRCITO. V. TRANSMISIONES MILITARES. 

EJIDOS. V. JlJICIO DE AMPARO. 

ELECCIONES. 
1. D. (20·V¡-1963, D.O. 22-VI-1963). Reforma 

el artículo 54 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, estable­
ciendo la elección de diputados de partido 
por todos aquellos partidos políticos y na­
cionales que obtengan el 21 Y2 por dento 
de la votación total en el país, con arreglo 
a las normas específicas que se establecen; 
y adiciona el artículo 63 de la propia Cons­
titución Política, fijando la responsabili. 
dad en que incurrirán quienes habiendo 
sido electos diputados o senadores, no se 
presenten a desempeñar el cargo, así como 
los partidos políticos que habiendo postu­
lado candidatos, acuerden que sus miem­
bros que resultaren electos no se presen­
ten a desempeñar sus funciones. 

2. L. (27-Xlf.1963, D.O. 28-Xll-1963). Refor· 
ma los artículos 11, 45; fracción 1 del ar­
tículo 84, 85, 127 Y 134 de la Ley Electoral 
Federal, que se adiciona además con cua­
tro nuevos artículos: el 44-bis, sobre exen­
ción de impuestos a los partidos poHticos 
nacionales; 127-bis, sobre el reconocimien­
to de diputados de partido conforme a las 
reglas del articulo 54 de la Constitución; 
150, que sanciona con la suspensión de 
derechos políticos a los diputados o sena­
dores electos que no se presenten, sin cau­
sa justificada, a desempeñar el cargo den~ 
tro del plazo señalado, y 151, sobre cance­
lación del registro de los partidos políticos 
nacionales que acuerden que sus miembros 
electos no se presenten a desempeñar su 
encargo_ 

EMPLEADOS PÚBLICOS. V. TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. 

ENFERMEDAD. V. ASISTENCIA SOCIAL; BO· 
CIO. 
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ENSAYOS NUCLEARES. 
1. D. (9-X-1963, D.O. 30.X.1963). Aprueba el 

Tratado por el que se prohíben los em;}­
yos con armas nucleares en la atmósfera, 
el espacio ultraterrestre y debajo del agua; 
hecho el 15 de agosto de 1963 en ~10s(ú. 
y al que el gobierno de :México se sus­
cribió_ 

EXSE1<iANZA MEDIA. V. IMPUESTO EDUCA­
CIÓN; IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ENSE:RANZA ::'-;ORMAL. V. CAPACITACIúN 
PARA EL TRABAJO. 

ENSE~ANZA SECUNDARIA. V. IMPUESTO 
EDUCACIÓN; IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

FNSE~ANZA TÉCNICA. V. CAPACITACIúN 
PARA EL TRABAJO; IMPUESTO EDUCA· 
CIÓN; IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ENSE1<iANZA UNIVERSITARIA. V. IMPUESTO 
EDVCACIÓN; IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ESTfMVLOS FISCALES. V. MINERíA. 

EXEl'-:CIÓN DE IMPUESTOS. V. AHORRO. 

EXPLOTACIóN FORESTAL. V. BOSQUES. 

EXPORTACIóN. V. PRESUPUESTOS (1). 

FIANZAS. 
I. D. (27-Xlf.196J, V.O. 30·Xll-1963). Crea 

el artículo 4Q-bis en la Ley Federal de 
lnstituciones de Fianzas, en el que se con­
sideran organizaciones auxiliares de fian­
zas los consorcios formados por institucio­
nes de fianzas autorizadas, con objeto de 
prestar a cierto sector de actividad econó­
mica un servicio de dicha naturaleza, de 
manera sistemática, a nombre y cuenta 
de esas instituciones. Reforma y adiciona el 
articulo 24 de la misma Ley, concerniente 
a la prenda en dinero en efectivo o en 
valores, constituida en garantía del servicio 
prestado por una institución de fianzas, 
y refonna el artículo 74 de la repetida 
ley, declarando que las operaciones de 
fianzas, así como los ingresos y utilidades 
que por las mismas se obtengan por las 
instituciones de fianzas, no podrán ser 
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gravados en forma alguna por los Estados. 
municipios, distritos y territorios federales. 

:FOMENTO ¡-;\DlJSTRIAL. V. RECURSOS HU­
MANOS. 

FOMENTO MINERO. V. MINERíA. 

}·ORMACIÚN PROFESIONAL. V. CAPACITA­
CIóN PARA EL TRABAJO; RECURSOS HU­
MANOS. 

FRAl'iQCICIAS FISCALES. V. MINERIA. 

}·UERZAS ARMADAS. V. ASISTENCIA SOCIAL; 
TRANSMISIONES MILITARES. 

}"PNClONARIOS. V. TRABAJADORES AL SER­
VICIO DEL ESTADO. 

GANADERIA. V. SANIDAD F"ITOPECUARL\; 
SECURO AGRíCOLA y GANADERO. 

CASTOS PüBLICOS. V. PRESUPUESTOS. 

HACIENDA PúBLICA. 
1. D. (27"X-1963, D"O" 30-XIJ-1963)" Reforma 

Jos artículos 27 y 28 de ]a Ley Orgánica 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, de 
31 de diciembre de 1936, referentes a la 
formulación de los estados de contabilidad 
que resumen las cuentas anuales de las 
diversas entidades federativas, y deroga los 
artículos 29, 30 Y 31 de la misma. 

HACIE~DA PüBLlCA. V. PRESUPUESTOS. 

HEREI\'CJAS. V. IMPUESTO SOBRE TRASLA­
CIóN DE DOMINIO. 

HIGIE:\'E P(~BLICA. V. ASISTENCIA SOCIAL; 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS; BOCIO; LICENCIAS 
SANITARIAS; PELUQUERIAS; SANIDAD. 

HOSPITALES. V. ASISTE1\CIA SOCIAL. 

IMPORTACIóN. V. PRESlJPLJESTOS (1). 

IMPUESTOS DO:-.iACJOl'iES. V. PRESUPUESTOS 
(1) . 

IMPUESTO EDUCACIóN. 
I. D" (2-1-1963, D"O" 19-Il-1963). Crea un ¡m-
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puesto del 1 por ciento, que se dedicará 
exclusivamente a impulsar la enseñanza 
media, así como la superior, de carácter 
técnico o universitario, siendo causantes 
del mismo quienes efectúen pagos por con­
cepto de remuneraciones al trabajo perso­
nal; las personas que tengan las percepcio­
nes a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando las mismas excedan del salario mí­
nimo, y las personas que obtengan per­
cepciones como compensación de activida­
des al servicio y demás conceptos seña­
lados en el artículo 112 de la Ley del Im­
puesto sobre la Renta. 

IMPUESTO EDUCACIÓ-:\'. V. IMIJllESTO SOBRE 
LA RENTA. 

H.1PUESTO SOBRE LA REI\;TA. 

I. D. (27-XIJ-1963, D.O" 30-XIJ-1963). Refor­
ma los artículos 12, 9.5, 106, 107 Y fracción 
XIII del artículo 109, Y adiciona la frac­
ción VIII del artículo 151 y el artículo 201-
bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que se refieren a la forma de pago del 
impuesto en la tasa de ingresos acumula­
dos; Cédula IV; impuestos a pagar por 
quienes presten servicios en embajadas. le­
gaciones y consulados extranjeros; cxen· 
('ión del impuesto sobre los salarios míni­
mos; participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, y tasa com­
plementaria del 1 por ciento sobre percep­
ciones por concepto de remuneración al 
trabajo personal. Deroga el Decreto de 2 
de enero de 1963, que crea un impuesto 
del 1 por ciento sobre diversas percepcio~ 
nes que se dedican a la enserianLa media 
y superior, técnica y universitaria, impues­
to que queda incorporado a los ingresos 
gravados en las Cédulas IV y V de la Ley. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. V. IMPUESTO 

EDUCACIóN" 

IMPUESTO DEL TIMBRE. V. INSTITCCIONES 
DE CRÉDITO; PRESUPUESTOS (1)_ 

IMPUESTO SOBRE TRASLACIóN DE DOMI­

NIO" 
1. D" (nXIJ-1963, D.O" 31-XIl-1963). Refor­

ma la fracción VI del artículo 444; la frac­
ción VI del artículo 445 y el segundo 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGlSLACl6N 196J 

párrafo del artículo 441, y deroga las frac­
ciones JI y III del artículo 456, de la Ley 
de Hacienda del Departamento del Distri­
to Federal, todo ello en relación con el 
pago del impuesto sobre traslación de do­
minio de bienes inmuebles por transmi­
sión de la propiedad a título de herencia, 
legado o donación. (Fe de erratas: En el 
D.O. de 13·1.1964). 

IMPUESTOS. V. AHORRO; IMPUESTO EDUCA­
CIÓ?'\; IMPUESTO SOBRE LA RENTA; IM­
PUESTO SOBRE TRASLACIóN DE DOMINIO; 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO; MINERIA 
(1), (3); PRESUPUESTOS; SEGUROS. 

INDUSTRIA. V. LICENCIAS SANITARIAS; RE· 
CURSOS HUMANOS. 

INGRESOS MERCANTILES. V. PRESUPUESTOS 
(1) . 

INGRESOS PúBLICOS. V. PRESUPUESTOS. 

INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS. 

1. D. (16·11I·1963, D.O. 10·V·1963). Promulga 
la Convención sobre Prerrogativas e Inmu­
nidades de las Naciones Unidas, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el día 13 de febrero de 1946 y por 
la H. Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión el día 30 de diciembre de 
1961, según Decreto publicado en el Dia1"io 
Oficial del 16 de febrero de 1962. (Fe de 
erratas; En el D.O. de 25·VII·1963.) 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

1. D. (27·XIl·1963, D.O. 30·XlI.1963). Refor· 
ma los artículos 41-bis, fracciones JI y IV; 
bis-l, fracción IV; 92; 94; 154, pálTafo 
primero, y 155; y adiciona el artículo 44, 
con el inciso 1 )-bis, de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, respecto a las operaciones de 
capitalización y amortización que esas ins­
tituciones realicen; la emisión de certifi­
cados de vivienda; la presunción de sol­
vencia de dichas instituciones mientras no 
sean puestas en liquidación o declaradas 
en quiebra; la contabilidad de las mismas 
y las condiciones en que pagarán el im­
puesto del timbre. (Fe de erratas: En el 
D.O. de 21·IV·1964.) 
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO. V. SOCIEDA 

DES DE INVERSIóN. 

INSTITUCIO~ES DE FIANZAS. V. FIANZAS. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS. V. SEGUROS. 

INVERSIONES. V. SOCIEDADES DE INVERSIÓK 

JUICIO DE AMPARO. 

L D. (3·1·1963, D.O. 4·II-1963). Adiciona los 
artículos 2Q, 12, 15, 22, 39, 73, 74, 76, 78, 
86, 88, 91, 97, 113, 120, 123, 135, 146, 148 
Y 157 de la Ley Orgánica de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Federal, re­
lativa al juicio de amparo, y crea los ar­
tículos SC?·bis y 116-bis de la misma Ley, 
todo ello con objeto de dar efectividad y 
reglamentar la aplicación de la nonna 
constitucional al efecto. en virtud de la 
cual en los juicios de amparo en que se 
reclamen actos que tengan o puedan tener 
como consecuencia privar de la propiedad 
o de la posesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos y a los 
núcleos de población que guarden el esta~ 
do comunal, o a los ejidatarios o comune­
ros, deberá suplirse la deficiencia de la 
queja y no procederán el desistimiento, el 
sobreseimiento por inactividad ni la ca­
ducidad de la instancia, cuando se afecten 
derechos de los ejidos o núcleos de po­
blación comunal. 

LICENCIAS SANITARIAS. 

1. D. (2·Vll-1963, D.O. 24·VIl·1963). Fija los 
derechos que se causarán por expedición 
o revalidación de licencias sanitarias de 
funcionamiento de industrias, comercios o 
servicios diversos. 

MAGISTERIO. V. CAPACITACIóN PARA EL 

TRABAJO. 

MIGRACIóN. V. PRESUPUESTOS (1). 

MILITARES. V. ASISTENCIA SOCIAL. 

MINERfA. 

L A. (17·V·1963, D.O. 22·V·1963). Establece 
nonnas referentes a las diversas formas de 
estímulos fiscales para la minería (reduc-
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ción de impuestos y subsidios). que podrán 
concederse de acuerdo con los artículos 
52 y 56 de la Ley de Impuestos y Fomento 
de la Mincria, de 30 de diciembre de 1955. 

2. D. (2-VIl-1963, D.O. IJ-VIl-1963). Refor­
ma los artículos cuarto y noveno transito­
rios del Reglamento de la Ley Reglamen. 
taria del Artículo 27 Constitucional en Ma­
tcria dt Explotación y Aprovechamiento 
de Recursos Minerales, determinando que 
las cmpn:sas constituidas con anterioridad 
a la expedición de la Ley de referencia, 
que deseen ajustarse a las disposiciones del 
artículo 250 del Reglamento en cuestión, 
podrán hacerlo sometiéndose al procedi­
miento que establezca un Reglamento es­
pecial que para este objeto dictará el Eje­
cutivo federal. 

3. Reglto. (10-VIl-/963, D.O. 20-VIl-196J). 
Reglamento referente a los estimulos y 
franquicias fiscales a las empresas com­
prendidas en el artículo 4Q transitorio, re­
formado, del Reglamento de la Ley Regla­
mentaria del Artículo 27 Constitucional 
en Materia de Explotación y A provccha­
miento de Recursos I\Jineralcs, y determina 
que las empresas en cuestión presentarán 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ­
blico, a más tardar el 31 de diciembre de 
1963, una solicitud que contenga los datos 
e información que se determine. 

4. D. (12-V1I1-1963, D.O. 17-VIlI-1963). De· 
termina que las autorizaciones provisiofl<l­
les a que se refiere el artículo 254 del 
Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en Materia 
de Explotación y Aprovechamiento de Re­
cursos Minerales, se expedirán tan pronto 
como lo soliciten los interesados, después 
de que se hayan recibido en la Secretaría 
del Patrimonio Nacional los trabajos peri­
ciales correspondientes a la solicitud de 

·concesión minera y con arreglo a los pla­
zos que se especifican. 

MOTORES DIESEL. V. PRESUPUESTOS (1). 

NACIONES UNIDAS. V. INMUNIDADES DIPLO­
MATICAS. 
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NAVEGACIóN. 

I. L. (10-1-1963, D.O. 21-XI-1963). Ley de 
Navegación y Comercio Marítimo, cuyo 
objeto es la regulación de la navegación 
marítima, portuaria y sus maniobras co­
nexas; las empresas navieras y los buques 
y los actos, hechos y bienes relacionados 
con el wmcrcio marítimo. Se divide en 
cuatro libros, subdivididos. en títulos y ca· 
pítulm, que se refieren a: 1. Disposiciones 
generales; 1I. Régimen administrativo de 
la navegación (autoridades marítimas, puer­
tos, normas generales de la navegación 
marítima, matrÍCula y abanderamiento y 
registro marítimo); lB. Comercio maríti­
mo (construcción de buques, propiedad y 
copropiedad de navíos, privilegios marí­
timos, empresa marítima, fortuna de mar, 
y abandono de buques, tripulación, capi­
tanes, arrendamiento de naves, fletamento. 
compraventa marítima, seguro marítimo, 
agentes naYieros y averías); y IV. 2\!anio­
bras en los puntos. Deroga los artículos 
del libro 39 del Código de Comercio y las. 
demás dispmiciOl:cs legales en lo que se 
opongail a las que establu('. 

:'\AVEGACI6;"; .. \fRE.\. \'_ TRA;\;SPORTE 

AÉREO. 

OPERACIOl\ES DE CRÉDITO_ V. AHORRO; 
CERTIFICADOS DE VIVIENDA; I;\STITUCIO­
NES DE CRÉDITO. 

ORGANIZACIóN ADMIi\ISTR.:\TIVA_ V. TRA­
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

OR(;ANIZA.CIóN RANCARIA. V. INSTITUCIO­
NES DE CRÉDITO. 

ORGANIZACIóN INTERNACIONAL DEL TRA­

BAJO. 

1. D. (19-IlI-1963, D.O. 23-IlI-1963). Aprueba 
el Instrumento de Enmienda a la Consti­
tución de la Organización Internacional 
del Traba jo. adoptado en Ginebra, Suiza, 
el 22 de junio de J962. 

2. D. (8-VIl-1963, D.O. 26-VIlI-1963). Pro­
mulga el Instrumento de Enmienda a la 
Constitución de la Organización Interna­
cional del Trabajo, adoptado por la Con­
ferencia en su cuadragésima-sexta reunión 
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en Ginebra, el 22 de junio de 1962; apro­
bado por Decreto de 19 de marzo de 1963 
y publicado en el Diario Oficial del día 
23 del mismo mes y año. 

ORGANIZACIóN MILITAR. V. TRANSMISIO· 
NES MILITARES. 

PARTICIPACIÓX DE UTILIDADES. V. ETIL!· 
DADES DE EMPRESAS. 

PARTICIPACIONES FISCALES. V. PRESUPl'ES· 
TOS. 

PARTIDOS POLíTICOS. V. ELECCIONES. 

PATRONATO DE REOS. 
1. Reglto. (5·VI[']963, D.O. 16·V/[']963). Or­

ganiza y regula el funcionamiento, facul­
tades y obligaciones del Patronato de Reos 
Libertados. cuyas funciones consistirán en 
proporcionar asistencia moral, económica, 
jurídica y social a las personas libertadas 
por sentencia ejecutoriada que hayan su­
frido privación de libertad, con objeto 
de incorporarlas de nuevo a la sociedad; 
observar la conducta y comportamiento 
de las mismas e investigar y estudiar las 
causas de la comisión de los delitos que 
motivaron la sentencia ejecutoria. 

PELUQUERIAS. 
I. Reglto. (14-[[[-/963, D.O. 25-/V-1963). Es­

tablece las reglas sanitarias a que se suje­
tarán los establecimientos de peluquería 
y salones de peinado, definiendo sus ca­
racterísticas. Deroga el capítulo X del Re­
glamento Federal de Desinfección y De­
sinfectación, expedido con fecha 16 de 
marzo de 1951, por lo que se refiere a 
su aplicación en el Distrito y Territorios 
Federales. (Fe de erratas: En el n.o. 7-
XII-1963.) 

PESCA. V. PRESUPUESTOS (1)_ 

PETRóLEOS. V. I'RESl'PUESTOS (1). 

PODER LEGISLATIVO. V. CONGRESO. 

PRESUPUESTOS. 
I. L. (27-XIJ.1963, D.O. 30-XII-1963). Deter-

~o 

mina los impuestos. derechos, aprovecha­
mientos y participaciones que se percibi­
rán por la Hacienda Pública de la Nación 
durante el año 1964. Reforma el artículo 
11 de la Ley del Impuesto sobre Compra­
venta de Primera Mano de Aguas Envasa­
das, referente a la participación que por 
concepto de producción o consumo de las 
mismas. corresponda a los Estados, distri4 

tos y territorios federales, y a los muni­
cipios, siempre que todas estas entidades 
no decreten o graven con impuestos lo­
cales o municipales, la producción, explo­
tación o venta de esas aguas; reforma las 
fracciones I y IV, inciso e), del artículo 
39 de la Ley de Impuestos de Aguamiel 
y Productos de su Fermentación y el ar­
tículo 39 de la Ley del Impuesto sobre 
Azúcar; determina que en los impuestos 
generales sobre importación y exportación, 
los adicionales que establece el artículo 
19 fracción X de esta Ley de Ingresos y 
la fracción XI, inciso 3) de la misma. se 
cobrarán únicamente sobre las cantidades 
efectivamente ingresadas al Erario federal; 
y fija otras normas en relación con los im­
puestos al comercio exterior. Reforma el 
I ero párrafo del artículo 20 de la Ley F e­
deral del Impuesto sobre Ingresos Mer· 
cantiles (ingresos por la explotación de 
cabarets, cantinas, pulquerías, restaurantes. 
etcétera); el artículo 29, en sus fracciones 
a) y b), de la Ley de Impuestos de Migra­
ción (turistas): adiciona el artículo I y re­
forma el articulo III. fracciones XV y XXI. 
del impuesto sobre explotación pesquera; 
fija la forma en que "Petróleos Mexica­
nos" cubrirá los impuestos y derechos es­
tablecidos por las leyes federales por cua­
lesquiera actividades que desarrolle; re· 
forma el artículo 39, fracciones 1. incisos 
a) y b); II. inciso a), último párrafo; y 
IV, incisos a) y b); Y el artículo 6Q. párrafo 
sexto de la Ley de Impuestos sobre Taba­
cos Labrados. Deroga la fracción 11 del ar­
tículo 80; reforma los artículos 2Q, 49, frac­
ciones IX y XVIII, inciso A); 39 Y 79 de 
la Ley General del Timbre, que adiciona 
también con una fracción XI-bis al artícu­
lo 49 (compraventa, arrendamiento y pro­
mesa de venta). Reforma los artículos 49 
y 59 de la Ley de Impuesto sobre Vehícu­
los Propulsados por Motores Diesel y roo-
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tores acondicionados para uso de gas li· 
cuado de petróleo, y da normas para otor­
gamiento de subsidios con cargo a impues. 
tos federales. Deroga la Ley Federal del 
Impuesto sobre Donaciones, de 25 de agos­
to de 1926, respecto a las donaciones que 
se hagan con posterioridad al 11? de enero 
de 1964. (Fe de errafas: En el D.O. I~-I-
1964.) 

2. L. (27-XIl-I963, D. O. 30-XIl-I963). Ley de 
Ingresos del Departamento del Distrito 
Federal para el año de 1964, que deter­
mina los impuestos, derechos, aprovecha­
mientos y participaciones que se percibi. 
rán en dicha entidad, durante el año men­
cionado. 

3. L. (27-XIl-196J, D.o. JO-XIl-1963). Ley de 
Ingresos del Territorio de Baja California 
Sur, para el ejercicio fiscal de 1964, que 
determina los impuestos, derechos, aprove­
chamientos y participaciones que se perci­
birán en dicha entidad, durante el afio 
mencionado. 

4. L. (27-Xll-1963, D.O. 30-XlI-1963). Ley de 
Ingresos del Territorio de Quintana Roo. 
para el ejercicio fiscal de 1964, que deter­
mina los impuestos, derechos, aprovecha­
mientos y participaciones que se percibirán 
en dicha entidad, durante el año mencio­
nado_ 

5. D. (30-XlI-I963, D.o. 31-Xll-1963). Fija 
el Presupuesto de Egresos de la Federa­
ción, que regirá durante el ejercicio fiscal 
de 1964. 

6. D. (30·XIl-1963, D.O. 31-XIl-196J). Con­
tiene el Presupuesto de Egresos del Depar­
tamento del Distrito Federal, para el ejer­
cicio fiscal de 1964. 

7. D. (JO-XIl-196J, D.O. 31-XIl-1963). Con­
tiene el Presupuesto de Egresos del Terri­
torio de la Baja California, para el ejer­
cicio fiscal de 1964. 

8. D. (29-XIl-1963, D.O. 31-XIl-l96J). Con­
tiene el Presupuesto de Egresos del Terri­
torio de Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal de 1964. 

PROPIEDAD AGRARIA. V. JUICIO DE AMPA­
RO. 

PROPIEDAD ARTiSTICA. V. DERECHOS DE 
AUTOR. 

PROPIEOAD COMtT:'\AL. V. JUICIO DE A\1-
PARO. 

PROPIEDAD INMOBILIARIA. V. IMPL!fSI'O 
SOBRE TRASLACION DE DOMINIO. 

PROPIEDAD INTELECTUAL. V. DERECHOS 
DE AUTOR. 

QUIEBRA. V. INSTITCCIONES DE CRf:DITO. 

RECURSOS HUMANOS. 

2\ 

1. D. (26-XI-196J, D.O. 5-XIl-196J)_ Establece 
el Consejo NacioIlal de Fomento de los 
Recursos Humanos para la Industria, co­
mo órgano de consulta del Ejecutivo fe­
deral en la coordinación de proyectos o 
planes nacionales de preparación de jó­
venes que aspiren a emplearse en la in­
dustria, y de adiestramiento de obreros en 
servicio, así como para recomendar, suge­
rir, considerar y auxiliar a las dependen· 
cias de la Secretaria de Educación Públi­
ca y a las autoridades, sobre medidas o 
estudios relacionados con su finalidad esen­
cial. 

REHABILITACION SOCIAl.. V. PATRONATO 
DE REOS. 

REOS. V. PATRO~ATO DE REOS. 

REPARTO DE UTILIDADES. V. UTILIDADES 
DE EMPRESAS. 

S_\L. V. BOCIO. 

SALARIOS. 
, (9-X-1963, D. O. 25-X-I963). Resolución 

del H. Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Míni· 
mas, en reunión celebrada el 30 de sep­
tiembre del año de 1963, determinando 
la división de la República en zonas eco­
nómicas para la fijación de dichos salarios 
que se deberán pagar en los años 1964 y 
1965. (Fe de erratas: En el D. O. 13-XI-
1963.) 
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SALUBRIDAD PúBLICA. V. ASISTENCIA SO­
CIAL; BEBIDAS ALCOHúLICAS; BOCIO; LI­
CENCIAS SANITARIAS; PELUQUERíAS; SA­
NIDAD_ 

SANIDAD. 
I. A. (I6-X-I962, D. O. lO-V-I963). Crea el 

Consejo Directivo de Vigilancia y Control 
Sanitario, dentro de la Secretaría de Salu­
bridad y Asistencia, a cuyo cargo quedará 
la organización, dirección, encauzamiento 
y control de las labores de inspección y 
vigilancia en materia sanitaria, en los tér­
minos establecidos por el Código Sanitario. 

SANIDAD. V. BEBIDAS ALCOH6LICAS; BOCIO; 
LICENCIAS SANITARIAS; PELUQUER1AS_ 

SANIDAD FITOPECUARIA. 
1. Reglto. (I5-IV-I963, D_ O. 29-V-I963). Con­

tiene las normas reglamentarias de la Ley 
de Sanidad Fitopecuaria de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 26 de sep­
tiembre de 1940, facultando a la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería para determi­
nar las plagas y enfermedades que deban 
prevenirse, fomentar la cría y propagación 
de animales y génnenes que contribuyan 
al combate de dichas plagas, cuidar la 
aplicación y cumplimiento de las normas 
de la Ley de referencia y establecer el 
control de productos biológicos, farma­
céuticos y alimenticios para animales, de 
acuerdo con los preceptos que contiene. 

SANIDAD MILITAR. V. ASISTENCIA SOCIAL. 

SEGURIDAD SOCIAL. 
I. D_ (27-VI-I963, D. O. 29-VI-I963). Declara 

de interés público la incorporación al ré­
gimen de seguridad social de las personas 
que laboran en la produción de la caña 
de azúcar en los municipios de la Re­
pública comprendidos en las zonas de 
influencia y de abastecimiento de los in­
genios. (Fe de erratas: En el D. O. de 
lQ-VII-1963.) 

2. L. (6-XIl-I963, D_ 0_ 7-XIl-1963). Incor­
pora al régimen del Seguro Social obliga­
torio a los productores de caña de azúcar 
y a sus trabajadores, con las modalidades 

en cuanto a riesgos asegurados, cuotas y 
grupos de cotización, que señala. (Fe de 
erratas: En el D_ 0_ de 9-XII-1963.) 

SEGURO AGRICOLA y GANADERO. 
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L Reglto_ (23-VIlI-I963, D. O. 6-IX-I963). 
Reglamenta la Ley del Seguro Agrkola 
Integral y Ganadero, promulgada el 29 de 
diciembre de 1961 y publicada en el Dia­
rio Oficial de 30 del mismo me~ y ailo, 
fijando las normas para la organilación 
de la Aseguradora Nacional Agrícola y 
Ganadera, así como en relación a los se­
guros agrícola y ganadero (solicitudes, con­
tratación, obligaciones del asegurado, ajus­
tes y pago de indemnizaciones); a'iÍ como 
sobre las reservas e inversiones de la asc­
guradora en cuestión. 

SEGUROS. 
L D. (27-XIl-I963, D. 0_ 30-XIl-I963). Adi­

ciona la Ley General de Instituciones de 
Seguros con un artículo 45-his, referente 
a la computación de activos; reforma y 
adiciona el artículo 85 de la misma Ley 
y la fracción XI de su artículo 118, res­
pecto a la constitución de reservas; re­
forma la fracción IV del artículo 132 y 
el artículo 133 de dicha Ley, referentes a 
los impuestos a pagar por las institucio­
nes de seguros y reforma las fracciones ll. 
nI y IV del artículo 135 del mismo ordc­
namiento, que se refieren a las reclama­
ciones contra instituciones de seguros, con 
motivo del contrato de seguros. (Fe de 
erratas: En el D. O. de 4-II-1964.) 

SEGUROS. V. SEGURO AGRíCOLA Y GANA­
DERO. 

SENADORES_ V. ELECCIONES. 

SERVICIO CIVIL. V. TRABAJADORES AL SER­
VICIO DEL ESTADO_ 

SERVICIO POSTAL. V. UNI6N POSTAL DE 
LAS AMÉRICAS Y ESPAI'IA. 

SOCIEDADES DE INVERSIÚN. 

I. D. (3I-XIl-I963, D. O. 3I-XIl-I963). Re­
fonna y adiciona en su caso, los artículos 
2Q, fracciones IV y VIII (suscripción de ac­
ciones y aumento de capital); 4Q y 6Q-bis. 
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(requisitos para obtener la concesión de 
fonstituir una sociedad de inversión).: 89 
(régimen de inversión de estas sociedades); 
99 (aprohación por la Comisión Nacion;:¡} 
de Valores de aquellos con que operen): 
lOe:> (designación -de comi1>iones de valua­
ción de las acciones que emitan); 12 (pro­
hibiciones respecto a operaciones a des­
arrollar); 13 (sometimiento a las reglas 
que dicte la Comi~ión Nacional de Valo­
res); 1.;¡ (régimen fisctl de las sociedades 
de in"cr"ión); 17 y 18 (revocación de la 
concc~ión y disolución y liquidación de 
la sociedad). Reforma además todos los 
artículos de la le)' que se refieren a la 
"autorización", corno requisito para el fun­
cionamiento de las sociedades de inver­
sión, smtituyendo dicho vocablo por el de 
"coIlfesión ". 

SUBSIDIOS mICIAL]'S. V. MIC'JERfA (1), (.1). 

SlTCESIO::'\'ES. V. l"IPlJESTO SOBRE TRASL<\­
ClóN DE DOl\H:\'IO. 

TABACO. V. PRESUPUESTOS (1). 

TIMBRE. V. IC'JSTITCCIOC'JES DE CRÉDITO; 
PRESUPUESTOS (1). 

TíTULOS DE eH. (;DI'1'O. V. CERTIFICADOS DE 

VIVIENDA. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

1. L. (27-XIl·1963, D. O. 2S-XIl-196J). Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Est<:ldo, reglamentaria del apartado B) 
del articulo 123 Constitucional, por la 
que se regirán las relaciones jurídicas de 
trabajo establecidas entre las dependen­
cias públicas y lo!. trabajadores de base 
a su servicio, fijando los derechos y obli­
gaciones de los trabajadores y de los titu­
lares de dichas dependencias al escalafón: 
la organización colectiva de los trabajado­
res y las condiciones generales de trabajo 
de los mismos; los riesgos profesionales y 
las enfermedades no profesionales que 
quedan protegidas por las leyes de segu­
ridad social pertinentes; la prescripción 
de las acciones que nazcan de la ley; el 
régimen del Tribunal Federal de Conci­
liación y Arbitraje ante el cual se sus-
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tancian las reclamaciones de estos traba­
jadores, y el procedimiento a seguir ante 
el mismo (medios de apremio y ejecución 
de los laudos); los conflictos entre el Po· 
der Judicial de la Federación)' sus servi­
dores )' las mrrecciones disciplinarias y 
sanciones que podrán ser impuestas por 
el Tribunal Federal de Conciliación y Ar­
bitraje. Abroga el Estatuto de los Traba­
jadores ;:11 Servicio de los Poderes de la 
Ullión y todas las demás disposiciones 
<Juc se opongan a las normas que deler· 
mina. 

TRABAJADORES AZUCAREROS. V. SEGURI­
DAD SOCIAL. 

TRABAJO. V. CAPACITACIóN PARA EL TRA­
BAJO; ORGANIZACIóN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO: UTILIDADES DE EMPRESAS. 

TRANSMISIO~ES MILITARES. 
1. D. (12-IX-i963. D. O. 31-X-1963). Crea la 

Campaiíía de Transmisiones adscrita al 
Estado Mayor ele la Secretaría de la De­
fensa Nacional, agrupando el personal )' 
material que actualmente constituye 1:'1 
centro principal de Transmisiones de di­
cho organi~mo, y se crean las secciones y 
servicios correspondientes. 

'rkAI\'SPORTE A:f:REO. 

1. D. (18-VIl·I962, D. O. 20-1'1-1963). Pro­
mulga el Convenio, complementario de la 
Convención de Varsovia, para la unifica­
ción de ciertas reglas relativas al trampor­
le aéreo internacional, firmado en Guada­
lajara, 1\Jéxico, el día 18 de septiembre 
de 1961. 

TRA~SPORTE MARíTIMO. V. NAVEGACIóN. 

TRAXSPORTES. V. AliTOTRANSPORTES; NA. 
VEGACIóN. 

TllRISMO. V. PRESl'l'llF,STOS (1). 

UNIÓN POSTAL DE L<\S AMÉRICAS y ESPAt'¡A. 

1. D. (19-VIl-J963. D. O. I3-VII-1963). Pro­
mulga para su debida observancia, los 
Actos aprobados en el Congreso de la 
Unión llostal de las Américas y España, 
celebrado en Buenos Aires, Ar¡;entina. del 
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día 12 de septiembre al 14 de octubre de 
1960, así como el texto y forma en espa­
ñol; todos ellos aprobados a su vez por 
la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión el día 26 de octubre de 1961. 
según Decreto publicado en el Diario Ofi­
cial del 20 de diciembre del mismo año. 

UTILIDADES DE EMPRESAS. 
I. (12-XIl-1963, D. O. J3-XIl-I963). Resolu­

ción de la Comisión Nacional para la 
participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, en la que se 
determina que los trabajadores partici­
parán en dichas utilidades en la propor-

ción de un 20 por ciento de la utilidad 
repartible neta y se fijan las bases para 
la percepción de dicho porcentaje según 
los ingresos y tipo de empresas, así como 
las excepciones y casos especiales no com­
prendidos en las normas generales. (Fe 
de erratas: En el D. O. 20-XIl·196~, 9-1-
1964; 10-1-1964.) 

VIAS DE COMUNICACIóN. V. CAMINOS. 

VIVIENDA. V. CERTIFICADOS DE VIVIENDA; 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

YODO. V. BOCIO. 

2. ESTADOS DE LA FEDERACI6N 

Relación de las principales disposiciones publicadas en los 
Periódicos Oficiales de los Estados de la Federación durante el año 1963. 

ABASTECIMIENTO. V. PRODUCTOS AGRICO· 
LAS. 

ABIGEATO. V. CóDIGO PENAL (2); PROCE 
DIMIENTOS PENALES (2). 

ACCIÓN PENAL. V. PROCEDIMIENTOS PE· 
NALES (1). 

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA. V. MINIS· 
TERIO PÚBLICO; ORGANIZACIóN JUDI· 
CIAL; TRIBUNALES DE MENORES. 

ADMINISTRACIóN LOCAL. V. ORGANIZACióN 
MUNICIPAL. 

ADMINISTRACIóN PúBLICA. V. ORGANIS­
MOS DESCENTRALIZADOS; ORGANIZACIóN 
ADMINISTRATIVA: ORGANIZACIóN MUNI· 
CIPAL: PODER EJECUTIVO; SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. 

AGRICULTURA. V. EXPOSICIONES; HACIE;\i· 
DA PúBLICA (4), (8), (9), (14), (16); 1M· 
PUESTOS (3), (4), (5); PRODUCqóN AGRI· 
COLA. 

AGITAS. 
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Zacatecas: 
I. Reglto. (27-Vl-1963, P. O. 3-VIl-J963). Re­

gula el funcionamiento del servicio de 
agua potable en la ciudad de Zacatecas. 
y contiene normas sobre solicitudes y con­
tratos para el suministro de agua y para 
el pago del mismo. 

AGUAS. V. ORGANIZACIóN MUNICIPAL (2). 

ALCOHOLES. 

Guerrero: 
1. D. N9 2 (29-V-I963, P. O. 12·VI-1963). Re­

fonna el Reglamento de la Ley del im­
puesto sobre alcoholes. aguardientes, MCO­

res, mezcales, similares y expendios de be­
bidas alcohólicas, número 22, adicionando 
su artículo ll, que se refiere al plazo 
para la marbetación de botellas que con­
tengan bebidas alcohólicas. 

2. D. N9 10 (IO-VI-I963, P. O. 12-VI-I963). 
Reforma y adiciona los artículos 14, 17. 
19, 20, 24 Y 26 de la Ley del impuesto so­
bre alcoholes, aguardientes, mezcales, li­
cores y similares y expendios de bebida.~ 
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a]cohólicas, número 22, de 9 de julio de 
1957, referentes a las tarifas del impuesto 
en cuestión. 

MichoaCfin: 

3. D. N9 50 (24-XIl-1963, P. O. 26-XIl-1963). 
Reforma los artículos 12, 13 Y 14 de la 
Ley sobre el impuesto de compraventa 
de alcohol, aguardiente y similares, que 
corresponden al capítulo de las mieles in­
cristalizables, (Fe de erratas: En el P. o. 
13-1-1964.) 

Nu.evo León: 

4. D. 1\'9 108 (ll-XJl.1963, P. O. U-XlI-
19(j3), Reforma el artículo II de la Ley 
del impuesto sobre expendios de bebidas 
alcohólicas, relativo a la tarifa de dicho 
impuesto y el artículo 2Q transitorio de la 
misma Ley, que se refiere a la sanción 
correspondiente a la falta de marbetl'. 

Queretaro: 

5. L. (14-V-1963, P. O. 23-V-1963). AdicioIl> 
la Ley de ingresos del Estado de Qu('r~· 
taro para el año de 1963, en lo que se 
refiere a los derechos por inspección ) 
verificación de bebidas alcohólicas exentas 
de impuesto de compraventa. 

6. L (14-V-1963, P,O. 23-r-1963). Adi<-ioJl:l 
el artículo 43 del Código Fiscal del E~· 

tado de Querétaro, relativo al pago de 
derechos por inspección y verificaciúll 
del impuesto .~obre compf¡1\'enta de bebi­
das a1cohóli( as. 

7. {" (25-X-196J, P.O. 31-X-196J). Reform" 
el artículo 43 del Código Fiscal del Es­
tado de Quen!otaro, de 22 de diciembre 
de 1949, respecto al impuesto sobre ~d­

('oholes, aguardientes, habaneros, \'ino~ y 
otros licores. 

S, L (6-X/l-1963 , P,O, 12-X!1-1963j. Regb· 
menta el control y pago de impuesto por 
compran:nta de alcoholes, que deberáll 
ohseryar y cumplir los causantes de dichn 
impuesto. 

Sinaloa: 
9. D. N9 52 (22-1-1963, P.O. 24-1-1963). Con­

tiene la ley que reglamenta la venta y 
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consumo de bebidas alcohólicas en el E",· 
tado de Sinaloa, comprendiendo como ta­
les, lns vinos, aguardientes, habaneros. 
ginebras, licores, cerveza y en genera! 
cualquiera otra behida cuyo contenido 
alcohólico exceda de un 2 por (iemo. 
Deroga el Reglamento para la \Tllla v 
consumo de cerveza de 26 de diciembre 
de 195~j. 

10. D. NQ lOO (26-V/1I-1963, P.O. 29-1"///-
1963). Reforma los artículos 2, 20, 23, 26, 
28 Y 37 de la ley que reglamenta la venta 
\' comumo de bebidas alcohólicas en el 
Estado de Sin aloa, que se refieren a las 
licencias para el establecimiento de ex­
pendios fijos, eventuales o accesorios, :l 

la revalidación de las mismas, traslad<.) 
de lo':> expendios r clausura de los mi~­

lIlOS. 

11. /J. NQ]JO (29-X/-19ó3, P.O. 30-X/-IOó]). 
Abroga el Decreto número 100 de 22 de 
agosto de 1963, que reformó los artículos 
2. 20. 23. 26, 28 Y 37 de la Ley que 
reg1amenta la venta y consumo de be· 
bidas alcohólicas en el Estado de Silla­
loa, quedando restablecida la vigellcia de 
los preceptos reformados tal y como fue­
ron expedidos antes de sus reformas. 

Tamaulipas: 
12. D. NQ 8 (19-//1-1963, P.O. 30-lIl-196.1). 

Contiene la Ley para combatir el alcoho­
lismo en el Estado de Tamaulipas, que 
prohíbe la apertura de establecimientos 
donde ... endan bebidas embriagantes por 
el término de seis años a partir de b 
fecha de ... igcncia del presente Decreto, 
y ordena la revisión de los ya existent('~. 

.\ !COHOLES. V. 
(12) (13) (16) 
PRESUPUESTOS 

.\I.GODúN. 

Baja California: 

HACIE);OA PúBLICA 
(17): IMPCESTOS (-1) 
(~) . 

(11) 
(,,) : 

1. D. 1\'9 48 (lO-lX-1963, P.O. 10-lX-196J, 
Seco ll). Adiciona la fracción 1 del artícult) 
19 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Baja California para 1963, con el número 
13 que establece el impuesto sobre despeo 
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pite de algodón; deroga las fracciones 1 
y II del artículo 13 de la misma Ley, que 
se refieren al impuesto sobre producción 
agrícola, en lo relativo al algodón en plu­
ma y a la semilla de algodón, y adiciona 
la citada Ley con el artículo 19 bis, que 
establece la tasa del impuesto sobre el 
despepite de algodón. 

ALeOD{J::\'. V. HACIE1\DA PüBLlCA (1). 

ALIl\JE;";TOS. v. NIXTA~IAL. 

ALQUILERES. V. ARRE~DAMIENTOS. 

A~IMALES. 

Zacatecas: 
1. D. N9 133 (20-V-1963, P.O. 26·VI-I963). 

Adiciona la Ley de Ingresos del Estado de 
Zacateca!; para 1963, con un artículo rela­
tivo al impuesto sobre compraventa de ani­
males, cuando éstos sean bestias inútiles 
para el trabajo y destinadas al sacrificio. 

ANIMALES. V. SEMOVIENTES. 

APARATOS ELÉCTRICOS. V. HACIENDA Pl:· 
BUCA (1), (2), (5), (17). 

APICULTURA, 

Oaxaca: 

1. D. N9 65 (I2-XI-I963, P.O. 16-XI-1963). 
Crea una institución pública descentra­
lizada que se denominará "Fomento Apíco­
la de Oaxaca", que tendd. por objeto im­
pulsar la apicultura en el Estado, por todos 
los medios a su alcance y especialmente 
mediante la impartición de la enseñanza 
de las técnicas modernas. 

APREMIO. V. PROCEDIMIENTOS CIVILES (2). 

ARBITRAJE. V. JURISDICCIúN DEL TRABAJO. 

ARBITRIOS MUNICIPALES. 

Chiapas: 
1. D. N9 II jII(24-XIl-1962, P.O. 2-/-1963, Al­

cance). Contiene el Plan de Arbitrios para 
los municipios del Estado de Chiapas, co­
rrespondiente al año fiscal de ]963. 
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i\'Iéxico: 

2. D. N9 17 (29-XIl-1963, P.O. 3I-XIl·I963, 
Sec. Primera). Contiene la Ley de Ingresos 
de los l\Junicipios del Estado de México 
para el ejercicio fiscal de 1964. 

.Vuevo [.eón: 

3. D. N9 II3 (I8-XJI.I963, P.O. 28-Xlf.J96 1). 
Contiene la Ley de Ingresos de los Muni­
cipios del Estado de Nuevo León, que 
determina los impuestos, derechos, apro­
vechamientos y participaciones que se cau­
sarán en los municipios de dicha entidad 
durante el año fiscal de 1964. 

Querétaro: 

4. l,. (20-XJl.1963, P.O. 26·Xll·1963 A1Iao). 
Determina los ingresos. de los municipios 
del Estado de Querétaro para el año fiscal 
de 1964, fijando los impuestos, derechm, 
aprovechamientos y participaciones que se 
causarán en cada uno de los municipios 
de esta entidad federativa durante el ai'i.o 
que se menciona. 

Tlaxcala: 

5. D. NI) 67 (16-XIl-1963, P.O. 18-Xll-19(3). 
Contiene la Ley de Ingresos para los Mu­
nicipios del Estado de Tlaxcala que regid 
durante el ejercicio fiscal de 1964, deter­
minando los impuestos, derechos aprove­
chamientos y participaciones que se perci­
birán en los municipios del Estado du­
rante el aÍio que se menciona. 

Zncntecas: 

6. D. N9 109 (8-/-1963, P.O. 30-/-1963). De· 
roga, de los planes de arbitrios de los mu­
nicipios del Estado para 1963, todas las 
disposiciones que se relacionen con el co­
bro de los impuestos adicionales para 
obras de carreteras, irrigación y electrifi­
cación. 

ARBITRIOS MUNICIPALES. V. LECHE. 

ARRENDAMIENTOS. 

Querétaro: 

1. 1.. (12-XI-1963, P.O. 28.XI-1963). Adiciona 
el artículo 4 de la ley que reglamenta 
los contratos de arrendamiento. publicada 
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el 26 de octubre de 1961, respecto a la 
desocupación de un predio arrendado por 
necesidad del propietario de ocuparlo él 
mismo. 

,"úllolua: 

2, ]J, N9 138 (21,XII-1963, P,O, 24-XIl-196J), 
Prohíbe en el Estado de Sinaloa el au­
rnento de las rentas de las finca,> o locales 
destinados para habitación, cuyo alquiler 
no exceda de quinientos pesos mensuales, 
a~í como de los destinados J actividadCj 
industriales o comeróales cuyo alquiler no 
l':\:ceda de mil pesos mensuales, exceptuán­
dose los ocupados o destinados a cantinas, 
producción o expendio de bebidas alcohó' 
jjca ... , cabarets o ccntros de vicio, durante 
el aflo de 19G4. 

T{aXClIlfl: 

3. 1). (5-1-19ó3~ P.O. 9-1-1%) j. Prorroga por 
dos ailos más el Decreto número 89, expe­
dido el 29 de febrero de 19:")2, que declara 
forzosamente prorrogados los contratos de 
;lrrendamientos de locales destinados para 
habitación, así como para establecimientos. 
comerciales, y permite un aumento del 10 
por ciento en los precios de los arrenda· 
mielltos de los illlsmLlS. 

ARRENDAMIENTOS. V. HACIENDA PliBLICA 
(14): IMPUESTOS (3), 

ARTES Y OFICIOS. V. ARTESAl\[A; IMPt:F.S­
H" (4), (6), 

ARTESA:-·;(A, 

OaX(1ca: 

J. D. NQ 42 (20-VI-1963, P.O. n-V/l-196J). 
Crea la institución pública descentrali-
7ada denominada "Distribuidora de Artc­
sanías Oaxaqueilas", que tendrá la misión 
de actuar como comerciante de productos 
artesanales oaxaqueños, y fija las regla .. 
a que habrá de sujetarse en sus operacio­
nes )' transacóones comerciales. 

2, ]J, N9 43 (25-VI-1963, p.o, B-VIl-l96J), 
Crea la "Comisión Certificadora de Cali­
dad", como institución pública descentra­
lizada que tendrá por objeto examinar los 
productos artesanales para determinar las 

cualidades. y circunstanó¡ts que los distin· 
gan y expedir el certificado que acredite 
su calidad. 

3, ]J, N9 72 (lO-XlI-1963, P,O, 28,XIl-196J). 
Crea la "Escuela de Artesanías Oaxaque­
ñas" que funcionará como institución au­
tónoma y tendrá por objeto impartir ell­
scrianzas de cerámica, cestería, tejido, tala­
bartería, joyería, herrería, artículos de 
palma y otras similares. 

ASISTE?>CIA SOCI.\!.. 

Tllmaulipas: 
l. lJ, N9 15 (10-1V-I963, P,O, 24-IV-19ó3), 

Modifica el Decreto NQ 420, de 29 de 
abril de 1954, quc concede a las Juntas 
:.\:Junicipales de Asistencia Social, a título 
de subsidio, el pmducto total de los in­
gresos que se obtengan por concepto de 
inspección sanitaria de meretrices. 

A nCl'L'J'!%\. \" CANADERIA (7), 

AZ(JCAR. 

QuaCtaro: 

1. 1.. (18-VI-1961, P,O, 25-VIl-I96J), Grava 
la~ compras de a;:úcar de primera mano 
que en el Estado se \'erifiquen, con un 
impuesto de $, 0.02 por kilogramo. 

C) L. (lS-VI-J963, P.O. 25-VIl-1963). Adiciona 
el artículo primero, capítulo primero, le­
tra " .. \", de la Ley de Ingresos del Estado 
de Querétaro para el año de 1963, con el 
inciso XXIV, e ... tableciendo un impuesto 
sobre compras de primera mano de a¡ú­
cal'. 

3. lJ, N9 75 (III-XIl-19nl, p, O, 28-XIl-I96J), 
Sdiala como impuesto a la producción de 
(aña ~oducida en el Estado de Oaxaca, 
la cantidad de $ 1.50 por tonelada, y mo­
difica el enunciado de la fracción VIII del 
articulo 2!J 1 de la Ley de Organización 
Fiscal. 

AZOCAR, V, HACIE?>DA I'l)BUCA (6), (i): IM­
PUESTOS (,1)); PRESUPUESTOS (5). 

BEBIDAS ALCOHóLICAS. V. ALCOHOLES; HA­
CIENDA P(¡BLICA (4), (12), (l3), (16), (17): 
IMPUESTOS (4), (ó). 
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BIENES DEL ESTADO. 

Querétaro: 
1. L. (1-VI-196J, P.O. 18-VIl-1963). Faculta 

al Ejecutivo local para enajenar los inmue­
bles propiedad del Estado, cuando tales 
bienes no estén destinados a una función 
útil a la colectividad. 

BOLSA DE TRABAJO 

Tamaulipas: 
1. D. N9 36 (10-1X-196J, P.O. 18-1X-1963). 

Constituye la Bolsa Central de Trabajo en 
TamauJipas, que funcionará bajo la djrec~ 
ción del Departamento de Trabajo y Pre­
visión Social del Estado, cuyas actividades 
serán la consecución de oportunidades de 
trabajo para los habitantes que carezcan 
de empleo. 

BOSQCES. V. EXPLOTACIóN FORESTAL. 

"CABARETS." 

Chihuahua: 
1. Rcglto. (P.O_ 16-1-1963). Expide el Regla­

mento para el funcionamiento de "caba­
rets" en el municipio de Chihuahua, que 
regula el establecimiento, funcionamiento, 
expedición de licencias, horarios, etcétera, 
de los mencionados negocios. 

CAMINOS. 

Tamaulipas: 
1. D. N9 1 (18-Il-1963, P.O. 20-Il-1963). Pro­

rroga la duracióll del organismo descen­
tralizado "Caminos de Tamaulipas" crea­
do por Decreto número 187 de 1959; cam­
bia su denominación por la de "Cons­
tructora de Tamaulipas"; y.modifica el 
artículo segundo del mismo Decreto que 
se refiere a sus fines. 

2. D_ N9 33 (24-VI-1963, P.O. 3-VI-1963). Es­
tablece los dcrechos de cooperación para 
]a construcción, reparación y conservación 
de caminos vecinales en el Estado de Ta­
maulipas. 

3. D. N916 (26-1X-196J, P_O. 2-X-1963). Adi­
ciona el Decreto número 33, de 3 de julio 
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de 1963, que cstablece derechos de coope­
ración para la construcción, reparación y 
conservación de caminos vecinales en el 
Estado de Tamaulipas. (Fe de erratas: En 
el P.O. 9-X-1963.) 

4. D. N917 (23-X-1963, P.O. 26-X-196J). Adi­
ciona, con los incisos e) y f). el artículo 29 
del Decreto número 33, publicado en el 
Periódico Oficial de 3 de julio de 1963, 
que contiene los derechos de cooperación 
para la construcción, reparación y conser­
vación de caminos vecinales en el Estado 
de Tamaulipas. 

CAMINOS. V. ARBITRIOS MUNICIPALES (6). 

CAPACITACIóN. V. PERSONAL DOCENTE (3). 

I 

CAPITALES. V. HACIENDA P,'BLICA (5), (7) 
(15) . 

CATASTRO. 

Bala California: 
1. L (JO-VII-1963, P.O. lO-VIlI-196J, Seco 1). 

Ley de Catastro del Estado de Baja Cali­
fornia, que contiene normas sobre la inte­
gración y facultades de la Dirección Gene­
ral de Catastro. valuación y planificación, 
avalúos y sanciones, y deroga la Ley de Ca­
tastro de 27 de enero de 1954 y todas las 
disposiciones que se opongan a la pre­
sente. 

.Mexiw: 
2_ D. N9 20 (30-XIl-196J, P.O. 31-XIl-1963, 

See. Segunda). Adiciona la fracción VI del 
artículo 15 de la Ley sobre procedimiento 
de catastro, aforo y colonización respecto 
a las atribuciones del Ejecutivo del Es· 
tado en la valoración de predios. 

Zacatecas: 
3. D_ N9 131 (20-V-196J, P.O. 22-VI-1963). 

Anula totalmente los valores fiscales seña~ 
lados a las fincas urbanas antes de que 
hayan quedado catastradas. 

CATASTRO. V. HACIENDA PÚBLICA (7); IM­
PUESTO PREDlAL (3); PROCEDIMIENTOS 
CIVILES (1). 

CAZA. 
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Sonora: 

1. D. 1'19 228 (3·X¡¡'I96J, P.O . .l4·XJl·1963). 
Señala el tanto por ciento y la distribu­
ción del mismo que corresponde a cada 
municipio del Estado de Sonora, en las 
participaciones de esta entidad federativa, 
por concepto de impuestos y derechos fe­
derales correspondientes a la explotación 
de caza. 

CEJlfEl';TO. 

Durango: 
1. D. N9 i5 (12.Il1·1963, P.O. 28·VlI·1963). 

Fija la dü,tribudón que se destina a los 
municipios, en la participación que al 
Estado de Durango C'Orresponde en el im­
puesto federal sobre producción de ce­
mento, 

Tamaulipas: 
2. D. N9 31 (21·VI-1963, P.O. 26-Vl·1963). 

Establece la distribución para los munici­
pios, del porcentaje que les otorga el Es­
tado sobre la participación que percibe 
en el rendimiento del impuesto federal a 
la producción del cemento, 

Yucatár¡: 

3. D. N9 390 (20-111·1963 .. D.O. 30-][1-1963). 
Declara partícipes en el rendimiento del 
impuesto del veinte por ciento a que se 
refiere la Ley del Impuesto del Cemento. 
a los municipios de Mérida, Progreso, Va­
lladolid. Motul, Acanceh, Hunucmá. )za­
mal. Maxcanú. Espita, Tekax, Tizimín, Te­
max. Tixkokob, Peto y Ticul, en las pro· 
porciones que se señalan, 

CERILLOS Y FúSFOROS. 
Campa/¡(,: 

1. D. N9 48 (/4·][1-1963, P.O. 14-1Il·1963). 
Fija la forma de distribución entre Jos 
municipios del E3tado de Campeche, de 
la participación federal que a los mismos 
corresponde. del rendimiento del impuc!.­
to sobre cerillos y fósforos. 

Coahuila: 

2. D. N° 149 (5.1V·1963, P.O. 27-1V·1963, 
St'('. 11). Fija la distributión entre los mu­
nicipios del Estado de Coahuila, del 40 

29 

por ciento que por concepto ue produc­
ción y consumo de cerillos y fósforos re· 
cibe el Estado, como participación de los 
municipios, de acuerdo al artículo 12 de 
la Ley de Ingresos de la Federación, en 
"igor. 

ChiajJas: 

3. D. 1'19 44/44 (6·V1·1963, P.O. 3-VIl-1963). 
Establece el porcentaje que a cada muni­
cipio del Estado de Chiapas se atribuye 
en la participación que del rendimiento 
del impuesto federal sobre cerillos y fós­
foros corresponde al propio Estado. 

Chihuahua: 

1. D. N9 177 (1l·X-1963, P.O. 30-X-1963). 
Fija los porcentajes a los cuales deberá 
sujetarse la distribución entre los muni· 
cipios del Estado, de la participación que 
a éste le corresponde en el impuesto fe­
deral sobre cerillos y fósforos. 

[)/nango: 

5. D. 1'19 76 (12-V-1963, P.O. 28·VIl-J963). 
Fija la distribución que se destina a los 
municipios, en la participación que co· 
rresponde al E"tado de Durango. 

Hidalgo: 

6. D. 1'19 8 (3-/X·1963, P.O. 8·1X-1963 j. Fija 
la forma de distribución entre los muni­
ripios del Estado de Hidalgo. del produc­
to del impuesto federal sobre cerillos y 
fósforos, c.orrespondiente al propio Ei>­
tado, conforme a los términos de la ley 
federal al efecto. 

Alordos: 

7. D. N9 26 (3·VI-1963, P.O. 19-VI-1963). E,­
tablece la participación que tendrán los 
municipios del Estado de Morelos, en la 
distribución de la parte que corresponde 
a dicho Estado en el impuesto federal so· 
bre ceril10s y fósforos, 

Nnyarit: 

8. D. N9 4504 (29-11/·1963, P.O. 3·/V-1963). 
Establece la distribución entre los muni· 
cipios del Estado de Nayarit, de la parti. 
cipación que a éste le corresponde en el 
impuesto federal sobre cerillos y fósforos. 
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Oaxaca: 
9. D. N9 30 (9·IV·1963, P.O.1S·V-1963). Fija 

la participación que corresponde a los 
municipios del Estado de Oaxaca en el 
impuesto federal sobre cerillos y fósfo· 
ros. 

Tamaulipas: 
lO. D. N9 32 (24-VI.1963, P.O. 29-V/-1963). 

Fija la distribución del 34 por ciento de 
participación federal a los municipios del 
Estado, tanto del 15 por ciento por con· 
cepto de producción como del 25 por 
ciento por consumo, que dispone el ar­
tículo 12 de la ley del impuesto sobre 
cerillos y fósforos, reformado por la Ley 
de Ingresos de la Federación, publicada 
en el Diario Oficial de 29 de diciembre 
de 1962. 

Veraet"uz.: 

11. D N9 6 (28./-1963 G.O. 16-1I-1963). Fija 
la participación que corresponde a los 
municipios del Estado de Veracruz, en el 
impuesto federal sobre consumo de ceri­
llos y fósforos. 

12. L. N9 93 (5-XIl-1863, G.O. 11-XJl.1963). 
Determina la distribución del impuesto 
federal sobre productos y consumo de ce· 
tillos y fósforos entre los municipios del 
Estado de Veracruz, fijando el porcentaje 
que a cada uno corresponde. 

Yucatán: 

13. D. N9 392 (27-/lI-1963, D.O. 30-IlI-I963). 
Señala al municipio de Mérida como úni­
co partícipe en el rendimiento del im­
puesto federal establecido por la ley del 
impuesto sobre cerillos y fósforos en la 
proporción que fija. 

Zacatecas: 

14. D. N9 130 (20-V-1963 , P.O. 22-VI.I9(3). 
Fija la distribución de la participación 
que la Ley del impuesto federal sobre 
cerillos y fósforos otorga al Estado de Za­
catecas entre los municipios del mismo. 

CERTIFICACIóN DF. DOCUMENTOS. 

Qtterétaro: 

1. L. (21-VI.1963, P.O. U·VIl-1963). Reforma 
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la fracción II del artículo 22 de la Ley de 
Ingresos del Estado de Querétaro. que se 
refiere a los derechos de certificación de 
documentos. 

CERTIFICADO DE CALIDAD. V. ARTESANIA 
(2) . 

CERVEZA. 

Veracruz: 

1. L. N9 4 (28-XfI-1962, G.O. 19-1I-1963 J. De­
termina la participación del Estado en el 
impuesto federal sobre producción y venta 
de primera mano de cerveza y fija para 
los municipios donde estén ubicadas las 
fábricas, el 25 por ciento del producto que 
ingrese al Estado por concepto de la par­
ticipación en dicho impuesto. 

2. L. N9 8 (19-/1-1963, G.O. 5-111-1963). Re­
forma el artículo l Q de la Ley número 
78, de 21 de noviembre de 1961, que se­
[tala el tanto por ciento que corresponde 
a los municipios veracruzanos. conforme a 
la Ley Federal sobre producción y con­
sumo de cerveza. 

CIRCULACIóN DE VEHfCULOS. V. HACIENDA 
PÜBLICA (4). 

CóDIGO CIVIL. 

lt.1éxico: 

1. D. N9 22 (30-XII-1963, P.O. 31-XII·/963, 
Seco Tercera). Modifica y adiciona el ar­
tículo 2894 del Código Civil del Estado 
de México. que determina 105 actos que 
deberán ser anotados en el Registro de 
Propiedad 1 nmueble, dependencia del Re­
gistro Público de la Propiedad. 

Nuevo León: 
2. D. N9 82 (27~V-1963, P.O. 19·V/-1963). Re 

forma el artículo 727 del Código Civil del 
Estado de Nuevo León. relativo al valor 
máximo de los bienes afectos al patrimo­
nio de Í<lOülia. 

Zacatecas: 
3. D. N9 128 (20-V-1963, P.O. 15·VI-1963). 

Reforma los artículos 2921 y 2924, corres~ 
pondiente::; al capítulo X. del título XVIII. 
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del libro Ill, del Código Civil del Estado 
de Zacatecas, relativos a la forma del con­
trato de compraventa de inmuebles. 

CóDIGO FISCAL. 

IVucvo León: 

1. D. N9 lOí (ll·Xl1-1963, P.O. 14-XlI-l963). 
Reforma la fracción XII del artículo 204 
del Código Fiscal del Estado de Nuevo 
León, relativa a la infracción en que rc­
Clen los deudores o codeudores de una 
prestación fiscal, al no pagar espontánea­
mente, total o parcialmente, los impuesto1> 
o dercchos dentro de los plazos señalados 
por las leyes fiscales, o eludir el pago de 
dichas prestaciones; y deroga la fracción 
XIII del propio artículo. 

CúDIGO PENAL. 

Colima: 

1. ]J. N9 91 (JO-VIl-l963, P.O. 3-VlIl-1Y63j. 
Adiciona los artículos 27 y 28 del Código 
Penal, que se refieren a la reparación del 
daño. 

lrfáico: 

2. D. N9 15 (24-Xl1-1963, P.O. 28-XlI-1963). 
Reforma y adiciona el articulo 260 del 
Código Penal vigente en el Estado de l\:fé­
xieo, que 1>e refiere al delito de abigeato. 

1. D. N9 25 (JO-Xl1-l96! P.O. 31-XlI-196J. 
Seco Tncem). Adiciona el artículo 42 del 
Código Penal del Estado de !\.1éxico, que 
se encuentra dentro del capítulo VII de­
nominado: "Decomiso de los imtrumcntos 
)' efectos del delito." 

1. D N9 25 (30-XIl-/963, P.O. 31-XIl-1963, 
Scc. Tercera). Reforma tI artículo 4 del 
Código Penal del Estado de México, dis­
poniendo no se aplique la ley penal a 1m. 
menores de 18 años, quedando éstos, al 
cometer algún delito, sujetos a la jurisdic­
ción del Tribunal para Menor\'s del Es­
tado. 

Tabasco: 
5. D. N9 251 (17-V-1963, P.O. 29-V-1963). 

Reforma la fracción 1 del articulo 97 y el 
primer párrafo del artículo 98 del Código 
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Penal del Estado de Tabasco. de 1 Q de 
marzo de 1958, que se refieren a la con­
dena condicional y a la libert.ad prepara­
toria, respectivamente. 

CO.\fERCIO. V. HACIEl';DA MU:i\ICIPAL (1), 
n) ; HACIE:-;DA púBLICA (3). (5), (7). (14)_ 
(16). (17); IMPUESTOS (3). (4). (5). (6). 

COMPRAVENTA. V. ALCOHOLES (3), (5), (6), 
(B). (10). (11); A:-;IMALES; AZCCAR (1). (2); 

CóDIGO CIVIL (:1); HACIENDA PüBLICA 
(1). (4). (6). (7). 

CO\rt::,\}CACIOr-.:ES. V. CAMI~OS. 

CO'\"CILL'\.CIó:\'. V. JCRISDICCI6~ DEL TRA­

BAJO. 

CO'\"DE:'\A CO:\'DICIO:'\lAL. V. CóDIGO PEi\AL 
(,) . 

CO:'\(,ELAc:Ió:"l DE RENTAS. V. ARRE;-';Dk 
~[JE~TOS (2). (3). 

CÜ;\GRESO DEL ESTADO. 

Oaxaca: 
1. /J. [';9 53 (26-IX-196J, P.O_ 28-1X-196J). 

Modifica el artículo 34 del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado, que se 
refiere al uso de la palabra por el pre~i. 
dente del mi1>l1lo. 

CO:\CRESO DEL ESTADO. V. CO-SSTITUCIó¡'; 
POLíTICA. 

CO~STITlJCIÓ"l POLlTICA. 

Chihuahua: 

1. D. N9 130 (2-VJ1.1963, P.O. 13-VlI-1963). 
Reforma la fracción XXXVII del artículo 
93 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua y adiciona el mismo artículo 
con la fracción XXXVIII, ambas rcIati­
,"as a las. atribuciones del gohernador. 

Guanajuato: 

2. D. N9 75 (27-VI-1963, P.O. 7-VJ1.l963). 
Reforma el artículo 61 de la Constitución 
del Estado de Guanajuato, relativo al Po­
der Judicial, en 10 que se refiere a la 
integración del Supremo Tribunal de J lIS­

ticia del Estado. 

~~~~~~~~~~---~--~-- .. --.. _-
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Oaxaca: 

3. D. N9 10 (18-V1-196J, P.O_ 6-Vl1-196J). 
Reforma el párrafo primero del artículo 
63 y la fracción III del artículo 80 de la 
Constitución Política del Estado de Oa~ 
xaca, que ·se refieren, respectivamente, a 
la apertura del primer periodo ordinario 
de sesiones correspondiente al primer 
año de ejercicio legal de toda Legislatura 
local y a la obligación del gobernador 
de concurrir a dicha apertura. 

Sinaloa: 

4_ D. N9 69 (28-111-196J, P.O. 18-IV-196J). 
Reforma los artículos 80 a 85 inclusive 
de la Constitución Política de Sinaloa, re­
lativos a la Hacienda Pública, Dirección 
de la política fiscal, Tesorería General, 
caución por manejar caudales públicos y 
empréstitos del Estado y de los munici­
pios; suprime los artículos 87. 88 Y la 
Sección IV-bis de la misma Constitución, 
y adiciona los artículos 127 y 128 actual­
mente suprimidos. 

Tamaulipas: 
5. D. N9 89 (10-XIl-1963, P.O. 21-XIl-196J). 

Adiciona y reforma la Constitución Polí­
tica del Estado de Tamaulipas, en sus ar­
tículos: 58, que determina las facultades 
del Congreso; 62, que fija las atribuciones 
de la Diputación Pennanente; y el 91, que 
fija las facultades y obligaciones del go­
bernador del Estado. 

Tlaxcala: 
6. D. N9 52-bis (7-IX-196J, P.O. 25-1X-196J). 

Reforma el artículo 43, en sus fracciones 
IX, XXVIII, XXX Y XXXVII de la Cons­
titución Política del Estado de Tlaxcala 
y adiciona la fracción XXIV al artículo 
59 de la misma. relativos. respectivamente, 
a las facultades del Congreso y a las fa­
cultades y obligaciones del gobernador del 
Estado. 

CONSTRUCCIONES. 

Querétaro: 
1. Lista (7-V-196J, P.O. 9-V-196J). Relaciona 

las multas que serán impuestas por la Di­
rección General de Obras Públicas, por 
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las infracciones al Reglamento de Cons­
trucciones de 10 de abril de 1953. 

CO:-.rSTRUCCIONES. V. UNIVERSIDAD VERA­
CRUZANA; URBANIZACIóN; SANIDAD. 

COOPERACIóN. V. CAMINOS; OBRAS PúBLI­
CAS (3); TRANSITO (4). 

CULTURA. V. FOMENTO CULTURAL. 

llAI'OS. V. CóDIGO PENAL (1). 

DECOMISO. V. CóDIGO PENAL (3). 

DELITOS FISCALES. V. HACIENDA PÚBLICA 
(5), (15). 

DERECHOS DE COOPERACIóN. V. CAMINOS; 
OBRAS PÚBLICAS (3); TRANSITO (4). 

DERECHOS FISCALES. 

Querétaro: 
1. L. (28-XII-1962, P. O. 24-1-196J). Modifica 

el artículo 15 del Código Fiscal del Esta· 
do de Querétaro, que considera como de­
rechos las contraprestaciones que exige el 
Poder Público en pago de servicios de 
carácter administrativo prestados por él. 

Tabasco: 
2. D. N9 287 (27-XI-196J, P_O. JO-XI-196J, 

Supl.) Contiene la Ley que establece las 
tarifas para el cobro de derechos y produc­
tos que deberá percibir el Fisco del Estado. 
de acuerdo con las leyes vigentes. Deroga 
la ley que establece las tarifas para el 
cobro de derechos y productos de 30 de 
diciembre de 1953. 

DERECHOS FISCALES. V. PRESUPUESTOS. 

DESARROLLO ECONóMICO. V. FOMENTO IN­
DUSTRIAL; PLANIFICACIóN ECONOMICA. 

DESCENTRALIZACIÓN. V. ORGANISMOS DES­
CENTRALIZADOS. 

DIPLOMAS. V_ HACIENDA PúBLICA (4)_ 

DOCUMENTOS. V. CERTIFICACIóN DE DO­
CUMENTOS; HACIENDA PúBLICA (4), (17). 
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DONACIO:-IES. V. IMPUESTOS (1). (4). 

ECONOMfA. V. ¡'OMENTO INDUSTRIAL; PLA· 
NIFICACIóN ECONóMICA. 

EDIFICACIóN. V. SANIDAD. 

EDUCACIÓ:-l PúBLICA. 

San Luis Potosí: 
1. D. N9 307 (26-IV-I963, P. O. 1I-V1lI-1963). 

Contiene el Reglamento del capítulo XIII 
de la Ley de Educación del Estado de San 
Luis Potosí, cuyas normas regularán ]a 
integración y funcionamiento de las so­
c¡edades de padres de familia en las es­
cuelas urbanas dependientes de la Direc­
ción de Educación Pública del Estado. 

EDUCACIÓN PÚBLICA. V. ENSE&ANZA :-IOR· 
MAL; ENSE&ANZA SECUNDARIA; ENSE&AN­
ZA SUPERIOR; INSTITUTO DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGíA; ORGANIZACIÓN UNIVERSI· 
TARIA; PERSONAL DOCENTE; UNIVERSI­
DAD VERACRUZANA. 

EJECUCIÓN FISCAL. 

Mexico: 

1. D. (I2-VIl-1963, P. O. 17-VJl.1963). Re­
forma los artículos 10 y 12 del Regla­
mento de la Ley sobre la facultad econó· 
mico-coactiva, relativos a las tarifas por 
notificaciones de cobranza o de embargo 
y sobre procedimiento de embargo. 

EJECUCIÓN FISCAL. V. HACIE:-IDA MUNICI­
PAL (3), (16); HACIENDA PÚBLICA (7), 
(17) . 

EJERCICIO PROFESIONAL. V. IMPUESTOS (4), 
(6); PROFESIONES. 

EJIDOS. V. PRODUCCIÓN AGRICOLA (1). 

ELECCIONES. 

Chiapas: 

1. D. N9 42/42 (17-V-1963, P. O. 5-VI-I963). 
Contiene la Ley Electoral del Estado de 
Chiapas, que regirá la preparación, des­
arrollo, vigilancia y calificación de las elec­
ciones ordinarias y extraordinarias del go-
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bernador del Estado, diputados al Congre­
so local y ayuntamientos de los municipios. 
Deroga la Ley Electoral de 13 de mayo de 
1952. 

San Luis Potosí: 

2. D. N9 320 (31·V-I963, P. O. 4-VIl-I963). 
Reforma el artículo 5 de la Ley Electo­
ral del Estado de San Luis Potosí, que se 
refiere a la forma de integrar el Consejo 
Estatal del Padrón y Vigilancia Electo­
rales. 

Tlaxcala: 

3. D. N9 21 (26-Il-I963, P_ 0_ 10-IV-1963). 
Reforma los artículos 22, 25, 26. 27, 29, 
30, 31, 32, 33 Y 37 de la Ley Electoral del 
Estado de Tlaxcala, relativos a la creación, 
registro, reorganización y cancelación tem­
poral o definitiva del registro de los par­
tidos políticos. 

ELECTRIHCACIÓ:"J. V. ARBITRIOS MUNICI­
PALES (6). 

BIBARGO. V. EJEClJCIÓ:-.i FISCAL; PROCEDI­
MIE:-.iTOS CIVILES (2). 

E!\lPLRA.DOS P"éBLICOS. V. PENSIONES; SE­
GURIDAD SOCIAL; VIVIENDA (3). 

E\IPLEO. V. nOLSA DE TRABAJO. 

E'fPRF.STITOS. V. CONSTITUCIóN POLtTI­
CA (4). 

E'JERGfA ELÉCTRICA. V. ARBITRIOS MUNI· 
CIPALES (6). 

FSFERMEDAD. V. PERSONAL DOCENTE (1). 

ENSE&ANZA ARTESANAL. V. ARTESANiA (1), 
(3) • 

E:-JSE&AXZA MEDIA. V. ORGANIZACIÚ:-.i I:XI­
VERSITARIA (2), (3). 

ENSE&ANZA NORMAL. 

lvléxico: 

1. D. N9 83 (3I-XIl-1962, P. O. 2-]-1963). 
Aprueba la ley que establece la Escuela 
Normal Urbana de Cha1co, como un or-
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ganismo dependiente de la Dirección de 
Educación Pública del Estado, encarga­
do de la formación de maestros. 

Puebla: 
2. L. (I3.IX·1963, P. O. 20·1X·1963). Ley 

Orgánica de la Escuela Normal Superior 
del Estado de Puebla, que contiene nor­
mas sobre sus finalidades, gobierno, con­
sejo técnico consultivo, catedráticos, exá­
menes, revalidación de materias, etcétera. 

E:-':SE~A~ZA PRIMARIA. V. PERSONAL DO· 
CENTE (2). 

ENSEI'iANZA SECUNDARIA. 

Hidalgo: 
I. D. N9 70 (15·[·1963, P. O. 16·[·1963). Crea 

la Escuela Secundaria Oficial de Pachuca, 
cuyos planes de estudio, programas y mé­
todos de enseñanza se sujetarán a lo dis­
puesto por el artículo 73 de la Ley Orgá­
nica de la Educación del Estado. 

San Luis Potosí: 
2. D. N9 309 (26.[V·1963, P. O. 4·V[ll-1963). 

Establece el Plan de estudios para las es­
cuelas secundarias sostenidas por el go­
bierno y las incorporadas al mismo. modi­
ficando en consecuencia los artículos 47 
y 51 del Decreto número 10. de 22 de 
diciembre de 1954. que lo contienen, y 
deroga los artículos 43 y 45 de la Ley de 
Educación Pública del Estado. contenida 
en el Decreto número 62 de 3 de enero 
de 1944. 

Zacatecas: 
3. D. N9 2 (14·V·1963, P. O. 29·V·1963). 

Aprueba el Reglamento de las escuelas 
secundarias en el Estado de Zacatecas. 
que contiene normas sobre la técnica de 
la enseñanza y del aprendizaje, estimación 
de los resultados del trabajo didáctico. 
promoción escolar, inscripciones. adquil 
sición y manejo de fondos, y conducta 
de alumnos y maestros. 

ENSEI'iANZA SUPERIOR. 

Tlaxcala: 
1. D. N9 19 (22·[[·1963, P. O. 27·[[[·1963). 
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Emite la Ley Orgánica del Instituto de 
Estudios Superiores del Estado de Tlax­
cala, que regula sus atribuciones, patri­
monio y funcionamiento. Abroga la Ley 
Orgánica del Instituto de Estudios Su­
periores del Estado de Tlaxcala de 23 
de febrero de 1962. 

ENSE~ANZA SUPERIOR. V. INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y TECNOLOGíA: ORGANIZACIóN 
UNIVERSITARIA. 

ENSE~ANZA Tr.G:\rICA. V. INSTITUTO DE 
CIENCIAS Y TECNOLOG1A. 

E;,\SEÑAXZA UNIVERSITARIA. V. INSTITU­
TO DE CIENCIAS Y TECNOLOG1A; ORGA· 
NIZACIóN UNIVERSITARIA; UNIVERSIDAD 
VERACRUZA~A. 

}:sn:CULACHY.'\. V. PRODUCTOS AGRíCOLAS. 

EXAME::\'ES. V, PERSONAL DOCENTE (2). 

EXENCI():\ DE IMPCESTOS. V. ALCOHOLES 
(5): FOMENTO I~DUSTRIAL: HACIENDA 
P(;BLICA (14); IMPUESTO PREDIAL (1), 
(2). (5); INGRESOS MERCANTILES (1); VI· 

VIENDA (3). (4). 

EXPLOTACIóN FQREST AL. 

Oaxaca: 
1. D. N9 27 (2·[[[.1963, P. O. 2·[11-1963). 

Crea la institución pública descentraliza­
da denominada "Aprovechamientos fores­
tales de Oaxaca", que tendrá por objeto 
asociarse con los núcleos de población 
ejidal y con los que posean bienes comu­
nales para una mejor explotación de los 
montes. 

2. D. N9 78 (12·XIl-1963, P. O. 28·X[[·1963). 
Adiciona el artículo 2 del Decreto núme­
ro 27, de 2 de marzo de 1963. que crea 
la institución pública descentralizada: 
"Aprovechamientos Forestales de Oaxaca", 

EXPOSICIONES. 

Tlaxcala: 

1. !leglto. (9·V·1963, P. O. 22·V·1963). Re· 
gula el funcionamiento del Comité Esta­
tal y de los Comités Distritales de la Ex· 
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posición Agrícola. Ganadera, Industrial. 
Comercial y Cultural del Estado de Tlax­
cala. 

Zacatecas: 

2. D. N9 171 (ll-X-1963, P. O. 26-X-1963). 
Contiene el Reglamento para la consti­
tución y el funcionamiento de patrona­
tos, comités y organismos similares. cuyo 
objeto sea dirigir o intervenir en cualquier 
forma en ferias, exposiciones o eventos 
de esta índole. 

EVASIúX DE n1PUESTOS. V. CÓDIGO lISCAL. 

L\Cl!LTAll ECONóMICO-COACTIVA. V. EJE­
CUClúN nSCAL; HACIENDA MUNICIPAL 
(3), (6); HACIENDA P(;BLICA (7), (17). 

fERIAS. V. EXPOSICIO~ES. 

l'O\lE~TO. V . .lC~TAS DE MEJORA~nENTO. 

FOMENTO CULTURAL. 

Aguasmlientes: 

1. D. N9 14 (5-1-1963, P. O. 20-1-1963). Crea 
el Patronato de la Cultura Aguascalenten­
se, como una institución descentralizada 
encargada de la promoción de activida­
des culturales en el Estado. 

fOMENTO INDUSTRIAL. 

Aguascalientes: 
1. Reglto. (18-V/11-1959, P. O. 17-/11-1963). 

Da reglas para la aplicación de la Ley 
de Protección y Fomento Industrial del 
Estado de Aguascalíentes, de 30 de junio 
de 1959, a las que deberán sujetarse las 
personas físicas o morales que deseen aco­
gerse a las franquicias establecidas por 
la ley mencionada para el establecimiento 
de industrias nuevas o ampliación de las 
ya existentes. 

2. ,_. (I8-VIll-1959, P. O. 24-111-1963). Ley 
de protección y fomento industrial del 
Estado de Aguascaliemes, cuyas normas 
regularán el establecimiento de industrias 
nuevas o necesarias en el Estado y la am-
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pliación de las ya existentes, otorgando 
• "i.nquicias y exenciones fiscales al efecto. 

3. L. (18-VllI-I959, P_ O. 31-IlI-1963). Crea 
el Consejo de Protección y Fomento In­
dustrial en el Estado de Aguascalientes, 
que tendrá por objeto planear la indus­
trialización del Estado promoviendo el es­
tablecimiento de nuevas industrias y la 
ampliación de las ya existentes. 

Cuahuila: 

4. D. (19-IV-I9óJ, P. O. 20·IV-1963). Refor­
ma los artículos 1, 2, 4, 5 Y 6 de los 
Decretos números 235, de 18 de enero de 
1941, y 283, de 21 de agosto del mismo 
ailo, que forman parte de la Ley Regla­
me maria de los artículos 67. fracción 
XXXIlf, y 101 de la Constitución Política 
del Estado, tendientes a favorecer la in­
versión de capitales en nuevas fuentes <le 
producción y especialmente en nuevas in­
dustrias o en ampliación de las ya exis­
tentes. 

!i. }J. N9 158 (25-IV-1963, P_ O. ll-V-1963). 
Deroga el inciso (e) del artículo 89 de 
la Ley Reglamentaria de los artículos 67, 
fracción XXXIII, y 101 de la Constitución 
Política del Estado, tendientes a favorecer 
la inversión de capitales en nuevas fuen­
tes de producción y especialmente en 
lluevas industrias, o en ampliación de las 
ya existentes. 

Puebla: 
(j. L (4-XI-1963, P_ 0_ 8-XI-1963). Ley de 

:Fomcnto Industrial del Estado de Puebla, 
que concede franquicias fiscales y subsi­
dios a las industrias nuevas, las necesarias 
y las que amplíen sus actividades. 

Tamaulipas: 

7. D. -'19 ·18 (2J-X-I963, P. O. 30-X-1963)_ 
Crea la Dirección de Promoción Econó­
mica c Industrial, cuyo objeto específico 
será promover y fomentar el estableci­
miento y desarrollo de industrias nuevas 
mercados nacionales y exteriores que ten­
gan relación con dichas industrias e in· 
y necesarias e impulsar las ya existentes; 
;.¡sí como el estudio e invcstigacióu de los 
crementar, en general, el desarrollo eco­
nómico de la nación. 
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H\SFOROS. V. CERILLOS y FóSIOROS. 

I'RACCIONAMIENTO DE TERRENOS. 

México: 
1. D. N9 23 (30-XIl-1963, P. O. 31-XIl-1963, 

Seco Tercera). Modifica y amplía los ar­
tículos 10, 10-bis y II de la Ley de Frac­
cionamientos de Terrenos del Estado de 
México, promulgada el 19 de diciembre 
de 1958, por Decreto número 29. 

T amaulipas: 
2. D. N9 86 (IO-XIl-1963, P. O. 18-XIl-1963). 

Contiene la Ley de Fraccionamientos Ur­
banos para el Estado de Tamaulipas, en­
tendiéndose por fraccionamientos la urba­
nización de predios con el objeto de su 
enajenación en porciones al público. 

FRANQUICIAS FISCALES. V. FOMENTO IN­

DUSTRIAL; IMPUESTOS (2). 

~·RIJOL. V. PRODUCTOS AGRICOLAS. 

n:XCIONARIOS. V. PENSIONES; SECRETARL\ 
GENERAL DE GOBIERNO; VIVIENDA (3). 

GANADERIA. 

Aguascalientes: 
1. L. (12-IX-1963, P. O. 29-IX-1963, Suple­

mento). Sienta las bases pata la organiza­
ción, producción, sanidad, fomento y pro­
tección de la ganadería en el Estado de 
Aguascalientes. Deroga la Ley de Gana· 
dería del Estado de Aguascalientes de 5 
de junio de 1942. 

Durango: 
2. D. N9 61 (22-XIl-1962, P. O. 4-1V-1963). 

Ley de Ganadería del Estado de Durango, 
cuyas normas declaran de utilidad pública 
la cría de ganado mayor y menor y dis­
pone sobre marcas, inspección, moviliza­
ción y vigilancia de ganado; conservación 
y mejoramiento de tierras para criaderos, 
agostaderos y praderas artificiales; orga· 
nización de la ganadería; registro genea­
lógico; salubridad pecuaria y ejercicio pro­
fesional. 
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Sinaloa: 

3. D. N9 103 (12-IX-1963, P. O. 17-IX-1963). 
Deroga el inciso "A" de la (ración I del 
título.: "Ingresos Extraordinarios", del ar­
tículo 19 de la Ley de Ingresos y Presu­
puesto de Egresos del Estado de Sinaloa 
para el año de 1963, y reforma el inciso 
"O" de la fracción I del título: "Ingresos 
Ordinarios." de la misma Ley, relativos a 
la producción ganadera. 

4. D. N9 105 (12-IX-1963, P. O. 17-IX-1963). 
Deroga los artículos 15 y 36 de la Ley 
de Ganadería del Estado de Sinaloa, ex­
pedida por el Decreto número 340, de 
17 de agosto de 1950, y publicada el 21 
de octubre del mismo año, artículos que 
se refieren al impuesto por el degüello 
de ganado vacuno en los rastros y a los 
derechos a pagar por el traslado o regis­
tro de fierros y por marcas de sangre. 

5. D. N9 106 (12-IX-1963, P. O. 19-IX-1963). 
Deroga la Ley del Impuesto de Protección 
Ganadera, contenida en el Decreto núme. 
ro 256, expedido el 19 de abril de 1952 y 
publicado el 24 del mismo mes y año. 

Veracruz: 
6. L. N9 3 (10-1-1963, G. O. 12-1-1963). Re­

forma el capítulo IV del título segundo 
de la Ley de Hacienda del Estado de Ve­
racruz, que se refiere al impuesto sobre 
explotación ganadera. 

Zacatecas: 
7. D. N9 114 (15-1-1963, P. O. 6-IV-1963). 

Contiene la Ley de Ganadería para el 
Estado de Zacatecas, cuyas normas esta­
blecen las bases de la organización, ex­
plotación, fomento, sanidad y protección 
de la ganadería y de la avicultura en el 
Estado; garantizan la legítima propiedad 
del ganado, reglamentan su circulación 
y establecen sanciones. Deroga la Ley de 
Ganadería de 30 de diciembre de 1953, 
con excepción del capítulo XIII, relativo 
a los delitos, infracciones, penas y sancio­
nes en la materia. 

GAXADERIA. V. CóDIGO PENAL (2); EXPOSI· 
ClONES; HACIENDA MUNICIPAL (1); HA­
CIENDA PúBLICA (7), (10); IMPUESTOS (4), 
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(5); PROCEDIMIENTOS PENALES (4); SAo 
NIDAD ANIMAL. 

GARBANZO. V. HACIENDA púBI.ICA (9). 

GARRAPATA. V. SANIDAD ANIMAL. 

GASTOS PúBLICOS. V. PLANIFICACIÓN ECO· 
NÓMICA; PRESUPUESTOS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. V. CONSTITU· 
CIóN ['OUnCA (1), (3), (5), (6). 

HACIENDA MUNICIPAL. 

l\lichoacán: 

1. D. N9 54 (30·XIl-I963, P. O. 30·XIl·I963). 
Modifica los articulos 221, 226, 227, 228, 
229, 230, 258, 261 Y 262 Y adiciona el 246 
de la Ley de Hacienda Municipal, de 31 de 
diciembre de 1958, que se refieren, res­
pectivamente, al impuesto por el uso de 
la vía pública y servicio de mercados; al 
impuesto sobre la compraventa de gana­
do, a la forma de las ventas de cualquier 
semoviente, y al registro de patentes, de 
fierros y señales de ganado. (Fe de erratas: 
En el P.O. 13.1·1964.) 

Querétaro: 
2. L. (28·XIl-I962, P. O. 24·1.1963). Modifi· 

ca la Ley número 35, de 22 de diciembre 
de 1961, que reformó la Ley General de 
Hacienda de los municipios de) Estado 
de Querétaro, en lo que respecta a Jos 
derechos que se causaran por servicios ex­
traordinarios del Registro Civil. 

3. L. (20.XIJ.I963, P.O. 26-XIl·1963, Anexo). 
Ley General de Hacienda de los munici· 
pios del Estado de Querétaro, que esta· 
blece normas generales relativas a la ad· 
núnistración hacendaria de los municipios 
del Estado, integración de los bienes, fija­
ción y recaudación de los diferentes iro· 
puestos municipales, procedimiento de 
ejecución fiscal, etcétera, y deroga la Ley 
General de Hacienda de los municipios 
del Estado expedida el 31 de diciembre 
de 1959, así como todas sus adiciones y 
reformas. 

VeraCTUZ: 
4. L. N9 1 (10·1·J963, G. O. 12·[·1963, Al· 

3i 

canee). Reforma el cuarto párrafo del 
artículo 29 de la Ley de Hacienda M uni· 
cipal del Estado de Veracruz en vigor, 
modificado por la Ley número 102 del 
28 de diciembre de 1961, que se refiere 
a la autorización que la H. Legislatura 
del Estado puede otorgar a los municipios 
de la entidad, para el cobro de adiciona· 
les sobre los impuestos del Estado. 

5. L. N9 II (30-llJ.1963, G. O. 30·[IJ.I96J). 
Reforma, del artículo 29 de la Ley de Ha­
cienda Municipal del Estado de Veracruz, 
la parte relativa a los impuestos adicio· 
nales sobre los impuestos del Estado, que 
los municipios pueden cobrar en relación 
con las cuotas del Estado sobre giros mer­
cantiles y establecimientos industriales. 

G. L N9 II2 (28·XIl-196J, G. O. 28-XIl-196J). 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Vera cruz, que establece normas generales 
relativas a la administración hacendaria de 
los municipios del Estado, la integración 
de sus bienes, la fijación y recaudación de 
los diIerentes impuestos municipales, y 
preceptos relativos al procedimiento de 
ejecución fiscal. Deroga la Ley de Hacien­
da Municipal del Estado, de fecha 9 de 
julio de 1931. 

H.-\ClEXDA Mt:XICIPAL. V. ARBITRIOS MU· 
NICIPALES; CAZA; CEMENTO; CERILLOS Y 
}'óSFOROS; CERVEZA; CONSTITUCIóN PO­
LlTICA (4); ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 
(2); PARTICIPACIONES FISCALES; PESCA 
(2); TABACO. 

HACIEXDA POBLICA. 

Baja California: 

1. D. (10·IX.196J, P.O. 10·IX·I961, See. [J). 
Adiciona el artículo 100·bis de la Ley 
de Hacienda del Estado de Baja Califor­
nia, con disposiciones relatiyas a los im­
puestos sobre la compra de aparatos eléc­
tricos, sobre despepite de algodón y so­
bre la compra del algodón. 

2. D. N9 66 (JI·XIl-1963, P. O. JI-XIl-J963). 
Modifica los artículos 60, 61, 62, 63, 64, 66 
Y 67 de la Ley de Hacienda del Estado, 
que se refieren al impuesto prcdial, y 
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los artículos 69 y 73 relativos al impues­
to sobre actividades mercantiles, y adicio­
na esa misma ley con los artículos 63-bis 
y 66-bis, referentes al impuesto predíal, y 
el lOO-bis, concerniente a limpuesto so­
bre compra de aparatos electrónicos. 

Colima: 

8. D. N9 103 (24-XIl-1963, P. O. 28-XIl-
1963.) Reforma el artículo 619 de la Ley 
General de Hacienda del Estado, de 23 
de diciembre de 1955. que contiene los 
derechos que se causan por la inscrip­
ción y demás servicios que proporcionen 
las oficinas del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, del Archivo 
General de Notarías y del Registro Fis­
cal. (Fe de erratas: En el P. O. de 22-
11-1964.) 

4. D. N9 102 (23-XIl-1963, P. O. 28-XII-
1963). Reforma las fracciones Il, III Y IV 
del inciso "B" del artículo 353; el inciso 
28 de la fracción II del artículo 429; las 
fracciones 1 y Il del artículo 444; la frac­
ción 11 del artículo 627 y el artículo 634; 
deroga el artículo 446 y las fracciones 1 
y lB del artículo 487 y refonna la frac­
ción Il del mismo articulo de la Ley Ge­
neral de Hacienda del Estado, que se 
refieren a los impuestos sobre compra­
venta de alcoholes, aguardientes y bebi­
das alcohólicas; sobre producción agríco­
la; sobre ganadería; derechos sobre 
expedición de licencias, permisos, tarje­
tas, inspección y dotación de placas para 
el manejo y circulación de vehículos; por 
legalización de firmas y certificaciones 
en general y por expedición de títulos 
y diplomas. 

México: 
5. D. N9 18 (30-XIl.1963, P. O. 3I-XII-l963, 

Seco Segunda). Reforma la Ley General 
de Hacienda del Estado de México en 
sus artículos: 55, 65, 69, 70, fracciones 1 
y II; 71 Y 73, relativos al impuesto sobre 
traslación de dominio o posesión; adi· 
ciona el capítulo 2Q-bis con los artículos 
73-A, 73-B, 73-C, 73-D, 73-E, 73-F, 73·G, 
73-H, 73-1, 73-J, 73·K Y 73·L, que <egu­
lan la declaración de los causantes del 
impuesto de traslación de dominio o po-
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se~i6n; reforma la fracción II del artícu­
lo 254, relativo al impuesto sobre pro­
ductos de capitales; el artículo 275, que 
fija los derechos a pagar por inscripcio­
nes y demás servicios del Registro PÚ­
blico de la Propiedad y del Comercio; 
el artículo 296, que establece los dere­
chos por inspección de calderas y equi­
pos de energía mecánica y eléctrica; el 
articulo 307 sobre la cooperación para 
la institución protectora de la infancia, 
y el artículo 378, que contiene normas 
sobre las infracciones fiscales y sanciones. 
(Fe de erratas: En el P. O. 8-1.1964.) 

Michoacán: 
6. D. N9 20 (18-IV-I963, P. O. 22-IV-196J). 

Modifica los artÍCulos 116 y 117 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Michoa­
cáo en vigor, ambos relativos al impues­
to de compraventa de primera mano de 
azúcar o piloncillo o panocha. 

7. D. N9 49 (24-XII.1963, P. O. 26-XIl-
19(3). Refonna, de la Ley de Hacienda 
del Estado de Michoacán, sus artículos 
6 y 24 Y adiciona los artículos 7, 8 Y 12 
relativos al impuesto sobre propiedad 
raíz; adiciona el 36 y modifica el 46, que 
se refieren al impuesto a la trasmisión 
de la propiedad; adiciona el 57 y modi­
fica los artículos 58. 63 Y 64, relativos 
al impuesto sobre inversión de capitales; 
modifica el 92, sobre el impuesto al co­
mercio y a la industria; el 99, relativo 
al impuesto sobre producción de azúcar, 
piloncillo y mieles incristalizables; los ar­
tículos 116 y 122, Y adiciona el 118, re­
lativos al impuesto sobre compraventa 
de primera mano; modifica los articulas 
159 y 170, inclusive, correspondientes al 
impuesto sobre ganado; adiciona los ar­
tículos 187, 189 Y 192, correspondientes 
al impuesto sobre vehículos; el 212, re­
lativo al cobro de los derechos del Regis­
tro de Comercio; el 223, sobre derechos 
del Registro Público de la" Propiedad; 
modifica el 252, correspondiente al ca­
pítulo de aprovechamientos. diversos; adi· 
ciona el 324, del capítulo del catastro; 
adiciona el 387 y reforma el 458. relati­
vos a la facultad económico-coactiva; adi­
ciona el 602 Y reforma los artículos nú-
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meros 610, 624, 629, 630, 631, 632 Y 633, 
que corresponden a las disposiciones 
generales de la mencionada Ley de H a­
cienda. 

8. D. N9 66 (21-1I-1963, P. O. 23-1I-1963 ¡. 
Modifica la fracción 25 del artículo ] 27 
de la Ley General de Hacienda del Es­
tado de Sil1aloa, en relación con el im­
puesto sobre producción agrícola en Jo 
relativo al tomate. Deroga el Decreto 
número 59, de 4 de febrero de 1963. 

9. D. N9 67 (28-l/-1963, P. O. 9-1/l-19h3j. 
Modifica la fracción 15 del artículo 127 
de la Ley General de Hacienda del Esta­
do de SinaIoa, que se refiere a la tariLt 
del impuesto sobre producción agrícola 
sobre garbamo. 

10. D. N9 lIN (12-1X-I963, P. 0_ 1i-IX-I963). 
Refomla la fracción XVI y el penúltimo 
párrafo del articulo 66 del capítulo de 
Impuestos de la Ley General de Ha­
cienda del Estado, y adiciona esta mis­
ma Ley con el capítulo XIII-bis, relati,-o 
a 1 impuesto sohre la producción gana­
dera. 

11. D. ,\'9 1IJ8 (12-1X-1963, P. O. 19-IX-
196)). Adiciona el artículo 148, fracción 
J, y reforma los artículos 154, 155, 156 Y 
157 de la Ley General de Hacienda del 
Estado, relativos al impuesto por remu­
neración del trabajo personal. 

12. D. N9111 (I7-1X-1963, P. O. 21-1X-I963). 
Reforma el artículo 253 de la Ley Gene­
ral de Hacienda del Estado de Sin aloa, 
relativo a los permisos para transportar 
alcohol, vinos y licores y para el funcio­
namiento de fábricas y expendios de be­
bidas alcohólicas. 

13. D. N9 132 (29·XI-1963, P. O. 30-XI-I963). 
Abroga el Decreto número 111, de 10 
de septiembre de 1963, que reforma el 
artículo 253 de la Ley General de Ha­
cienda del E~tado de Sin aloa, relativo a 
los permisos para transportar alcohol. 
vinos y licores, quedando por consiguien­
te resta blecida la vigencia del precepto 
reformado tal y como fue expedido antes 
de su reforma. 
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Sonora: 

14. L. N9 68 (31-X/l·1963, P. O. 31-XIl·1963, 
Tercera Sec.) Adiciona los artículos 48, 
262, 283 Y 384 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sonora número 81, de 21 de 
mayo de 1958, que se refieren a la fa­
cultad de la Tesorería General del Es­
tado para otorgar plazos para el pago 
de créditos fbcales, y al impuesto al 
comercio, industria, arrendamientos y 
pre~tación de .~ervicios. Reforma además 
los artículos 60, 159, 162, 181, 250, 253, 
2(;-1,2(;6.2811, 31l4, 312, 313, 338, 346, ',29 
Y :>33 de la misma Ley de Hacienda, 
relativos a la condonación o reducción de 
impuestos; ohligaciones de los causantes, 
terceros y autoridades; impuesto prcdial; 
impuesto general al comercio, industria, 
arrendamientos y prestaciones profesiona­
les; impuesto sobre traslación de domi­
nio; impue ... tos especiales a la industria; 
impuesto ~obre producción agrícola e im­
puesto ~ol;rc suddos. 

Tlaxcafa: 

15. D. N9 12 (29-1-1963. P. O. 30-1·1%3). 
Dero~'a el Decreto número 149, de 23 
de febrero de 1962, que modifica las 
fracciones 1, n, IV, VII Y VIII del artícu­
lo J 09 de la Ley de Hacienda en Yigor: 
modifica el artículo 110 y la fracción 
1 del ,lnículo 112 de la misma y adi­
ciona su artículo JII, todo en relaLión 
al impuesto sobre el producto de (a· 
pitale5. 

V(;mulIz: 
16. L. N9 9 (19-11I-1963, G. O. 9-JIl-19ó3). 

Reforma, de la Ley de Hacienda del 
Estado de Vcracruz, los capítulos V, VI 
v VII del Título Segundo, relativos, res­
ÍJectivamente, a los impuesto ... sobre pro­
ducción agrícola, sobre alcoholes, aguar­
dientes y bebidas alcohólicas y sobre 
hilados, tejidm. y acabados. Además mo­
difica las tarifas de los artículos 373 y 3R5 
de la misma Ley de Hacienda, que se 
rdieren a los derechos de inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, y de licencia, inspeccióll, reYI­
~iún y SllpcI"\"I~ión. 

17. L. N9 99 (20-Xll-1963, G. O. 26-X/l-1963). 
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Reforma la Ley de Hacienda del Esta­
do de Veracruz, en sus artículos: 20, 
relativo a la competencia de la Tesorería 
General del Estado; 51, que señala los 
días inhábiles para los efectos de esta 
Ley; 85, que indica los honorarios del 
ejecutor por diligencias de requerimien­
to y embargo; y 141 Y 191, sobre impuesto 
predial. Deroga las fracciones: VIII, del 
articulo 193; IX, del 194 y VI, del 
198. Reforma los artículos 194, 198 Y 
206, Y adiciona el 195, relativos al im­
puesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles. Refonna los artículos 
217,220,222,223,228,229,230,231,232 
Y 239. Y adiciona los 220 y 250, relativos 
al impuesto general al comercio y a la 
industria. Adiciona el 281 y modifica los 
articulos 282, 283, 284, 285 Y 287, rela­
tivos al impuesto sobre alcoholes, aguar­
dientes y bebidas alcohólicas. Reforma 
el 367. relativo al impuesto sobre explo­
tación de aparatos mecánicos y electro­
mecánicos de música, y los artículos 371, 
372, 373, 374, 377, 379, 380, 383, 385, 
387, 388, 397, 400, 401, 402 Y 404, re­
lativos a los derechos por legalización 
de firmas y copias certificadas. Reforma 
el artículo 412 sobre sanciones; el 416 
sobre aplicación de sanciones y el 427 so­
bre delitos fiscales_ 

Yucalán: 
18. D. N9 383 (18-1-1963, D. O. 19-1.1963). 

Reforma el Decreto número 376, publi­
cado en el Diario Oficial del Estado de 
29 de noviembre de 1962, modificando 
el artículo 11 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Yucatán en términos tales que 
deje de comprender las traslaciones de 
dominio consecuentes a herencias O le­
gados_ 

HACIENDA PúBLICA. V. ARBITRIOS MUNI­
CIPALES; CONSTITUCIóN POLfTICA (4); 
EJECUCIÓN FISCAL; GANADERíA (6); HA­
CIENDA MUNICIPAL; HERENCIAS Y LEGA­
DOS (1); PRESUPUESTOS; TESORERIA. 

HERENCIAS Y LEGADOS. 

Colima: 
J. D. N9 99 (29-XI-1963, P. O. 7-X11-1963). 
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Deroga el título décimosexto de la Ley 
General de Hacienda del Estado, que es­
tablece el Impuesto a Herencias y Lega­
dos y el procedimiento para la liquida­
ción del mismo. y faculta al Ejecutivo del 
Estado para que celebre convenio con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para obtener un subsidio en compensa­
ción a lo que deja de percibir por con­
cepto del mencionado impuesto que se 
deroga. 

Puebla: 

2. D. (14-[[,1963, P. O. 16-11-1963). Deroga 
la Ley de 22 de octubre de 1935, que es­
tableció el impuesto local sobre herencias 
y legados, y los artículos 1 Q, fracción 1, 
inciso X), y 107 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Puebla, relativos al mismo 
impuesto, y faculta al gobernador del Es­
tado para celebrar convenio con la Secre­
taría de Hacienda y Crédito Público acer­
ca del subsidio que substituirá a los im­
puestos que se derogan. 

Quen:taro: 

3. L. (28.XlI-1962, P. O. 7-J1.1963). Deroga 
el título noveno del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, que se refiere al 
impuesto sobre herencias y legados. 

Tlaxcala: 

4. D. N9 56 (9-IX-1963, P. O. 9-X-1963 . Adi­
ciona el Decreto número 163, de 27 de 
junio de 1962, por el que se deloga la 
Ley del Impuesto sobre Herencias y Le­
gados del Estado, en relación a la fecha 
de entrada en vigor del mismo y a la 
aplicación de la Ley que deroga, en los 
procedimientos iniciados. 

HERENCIAS Y LEGADOS. V. HACIENDA p(J­

RUCA (18): IMPITESTOS (4); PROCEDIMIEN­
TOS CIVILES (1), (4): TRASLACIóN DE 
DOMINIO. 

HIGIENE Pt:'BLICA. V. NIXTAMAL; POLIO­
MIELITIS; SANIDAD. 

HILADOS Y TEJIDOS. V. HACIENDA PúBLI­
CA (16). 

HUELGA. V. PERSONAL DOCENTE (1); TRÁN­
SITO (3). 
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IMPUESTO PREDIAL. 

Baja California: 

1. D. N9 2·1 (17·V·1963, P. O. 31·V·1963). 
Concede a las Confederaciones cstatale ... 
y Federaciones municipales obreras, de­
bidamente reconocidas y registradas ante 
la Secretaría del Trabajo, un subsidiO' 
equivalente al monto de los impuestos 
prediales que causen los edificios que sean 
propiedad de las mismas, siempre que se 
usen exclusivamente para sus actividades 
sindicales y que por ningún motivo sean 
objeto de explotación, cualquiera que sea 
la forma de ésta. 

2. D. N9 43 (13·VI11.1963, P. O . .?O·VIJI· 
1963). Refonna el Decreto número 24, de 
17 de mayo de 1963, q uc concede a las 
Confederaciones estatales y Federaciones 
municipales obreras, debidamente recono­
cidas y registradas ante la Secretaría del 
Trabajo, un subsidio equivalente al mon­
to de los impuestos prediales que causen 
los edificios que sean propiedad de las 
mismas, extendiendo este beneficio a los 
sindicatos y a la Liga de Comunidades 
Agrarias_ 

Querétaro: 
3. L. (20·XlI-1963, P. O. 26·XlI·1963). Adi· 

ciona la Ley de Ingresos del Estado para 
1964, con un artículo transitorio que fija 
un impuesto del treinta al millar, anual, 
para los predios rústicos no catastrados_ 

Sinaloa: 
4. D. N9 79 (15·V·196J, P. o. 6·Vl.196J). 

Establece la obligación de todos los pro­
pietarios o poseedores de predios rústicos 
o urbanos, de presentar a la oficina fiscal 
en que realicen sus pagos del impuesto so­
bre propiedad raíz, una declaración que 
contenga los datos que se deternlÍ"nan y 
en la forma que se fija. 

Sonora: 

5. L NO 40 (31·X[J·1962, P. O. 16.1.1963). 
Reforma los artículos 4, 8 Y 15 de la 
Ley Húmero 18, del 18 de abril de ]962, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de }) de mayo del mismo año, que excep-
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tlla del pago del impuesto predial al due­
ño de la finca destinada a la propia ha­
bitación. 

nJPCESTO PREDIAL. \'. CATASTRO; HA­
CIENDA PúBLICA (7). (14). (17); IMPUES· 
TOS (1), (4); VIVIENDA (3), (4). 

IMPt:ESTOS. 
Oaxa(a: 
1. /). N9 64 (i·X¡·1963, P. O. 16·X¡·1963). 

Modifica el enunciado del Decreto nú­
mero 18, de 13 de diciembre de 1962, que 
mo~ifica la Ley de Organización Fiscal, 
respecto a los impuestos sobre traslación 
de dominio de inmuebles y sobre dona­
dones. 

Sinaloa: 

2. D. N9 51 (22.1.1963, P. O. 26.1.1963). Con· 
cede por una sola vez a los deudores fis­
cales del Estado de Sin aloa, la franquicia 
de no pagar recargos, gastos de cobran­
za y sanciones, si pagan espontáneamente 
sus adeudos fiscales dentro de un plazo 
de 30 días, contados a partir de la publi­
cación de este Decreto en el Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Sonora: 
3. L. N9 55 (23.1V·1963, P. O. 24·1V·1963). 

Modifica y deroga diversos apartados de 
la fracción J, sobre impuestos, del artícu­
lo 19 de la Ley número 35, de Ingresos 
del Estado de Sonora para el ejercicio 
fiscal de 1963, relativo al impuesto gene­
Tal al comercio, industria, arrendamien­
tos y prestación de servicios, impuestos 
especiales a la industria, y sobre la pro­
ducción agrícola. 

TaúG,\co: 

4. D. N9 288 (22·XI·1963, P. O. 30·Xl·1963. 
Supl.). Contiene la Ley de Impuestos Di­
n:rsos del Estado de Tabasco, que deberá 
percibir el Erario del Estado de acuerdo 
con la Ley de Ingresos vigente (im­
puesto producción agrícola; impuesto pre­
dial; impuesto sobre traslación de domi­
nio; gravámenes a la propiedad inmueble 
y otros actos y contratos; impuesto a la in­
dustria y al comercio; impuesto a la 
producción de ganado, al abasto de car-
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1963 

nes y a la compraventa de primera mano 
de ganado, sebo, pieles y manteca de cer­
do; impuesto sobre juegos permitidos y 
diversiones; impuesto sobre ejercicio de 
profesiones y actividades lucrativas; im­
puesto sobre alcoholes, aguardientes y mie­
les incristalizables; impuesto sobre expen­
dios de bebidas alcohólicas; impuesto 
sobre donaciones; impuesto sobre heren­
cias y legados; impuesto para obras de 
planificación; impuesto para la construc­
ción de estacionamientos de vehículos y los 
impuestos adicionales). Deroga la Ley de 
impuestos diversos de 30 de diciembre 
de 1953. 

Veracruz: 

5. L. N9 2 (10-1-1963, G. O. 12-1-1963). Re­
forma los incisos e, el, f y g, del artícu­
lo IQ de la Ley de Ingresos del Es­
tado de Vcracruz para el año fiscal de 
1963, relativos a los impuestos al comer­
cio y a la industria; sobre explotación ga­
nadera; producción agrícola; alcoholes. 
aguardientes y bebidas alcohólicas; y so­
bre producción de azúcar, panela o pi­
lancilla o mieles cristalizables o incrista­
lizables. 

6. L. N9 10 (19-1II-1963, G. 0_ 9-II1-1963)_ 
lvlodifica el sub-inciso e), del inciso c) de 
la fracción I del artículo primero de la 
Ley de Ingresos del Estado de Vera­
cruz para el año 1963. reformado por la 
Ley número 2, de 10 de enero de 1963, 
que se refiere al impuesto al comercio 
y a la industria; y los sub-incisos a) y c), 
del inciso 1) de la misma fracción, refe­
rentes al impuesto sobre el ejercicio de 
profesiones, artes y oficios. 

Il\IPVESTOS. V. ALCOHOLES; ALGODó'N'; ANI­
MALES; ARBITRIOS MUNICIPALES; AZú­
CAR; CAZA; CEMENTO; CERILLOS Y FóS­
FOROS; CERVEZA; CóDIGO FISCAL; DE­
RECHOS nSCA LES; EJECVCIóN l'ISCAL; 
CA"ADERfA (3). (4), (ó). (6); HACIENDA 
MUNICIPAL; HACIENDA PÚBLICA; HEREN· 
CIAS y LEGADOS; INGRESOS MERCANTILES; 
JURISDICCIóN FISCAL; LECHE; ORGANIZA· 
CIóN MUNICIPAL (2); PARTICIPACIONES 
FISCALES; PESCA (2); PRESUPUESTOS; PRO­
DUCCIóN AGRICOLA (2); REGULARIZA-
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CIóN }'ISCAL; SEMOVIENTES; TABACO; 
TRASLACIóN DE DOMINIO; VIVIENDA. 

I"DUSTRIA. V. EXPOSICIONES; FOMENTO 
INDUSTRIAL; HACIENDA MUNICIPAL (5); 
HACIENDA PúBLICA (7) , (14), (17); IM­
PUESTOS (3), (4), (5), (6). 

INFRACCIO:'\ES nSCALES. V. CóDIGO FISCAL; 
IIACIE"DA PÚBLICA (ó), (17). 

INGRESOS MERCANTILES. 

Nuevo León: 
1. (12-XII-1963, 13-X1I-1963, P_ 0_ lB-XII-

1963). Reforma y adiciona los artículos 
16. fracciones I y 11; 17, fracciones I y VII; 
3] Y 64 de la Ley sobre Ingresos Mercan­
tiles. que se refieren a los causantes de 
este impuesto; exenciones; empadrona­
miento de causantes que perciban ¡ngre­
~os exentos; y carencia de elementos nece­
~arios para determinar los ingresos. 

Querétaro: 
2. L. (6-XIl-1963, P. o. 26-X1I-1963)_ Re­

forma el artículo segundo de la Ley de 
18 de diciembre de 1962, que reformó el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro en 
relación con el impuesto sobre ingresos 
mercantiles. 

IXMUEI\LES. V. BIENES DEL ESTADO; CÓ· 
DIGO CIVIL (3). 

IXQVILL\'ATO. V. ARRENDAMIENTOS. 

INSTITUTO DE CIENCIAS Y TECNOLOGIA. 

Aguascalientes: 
1. L. (12-IX-1963, P. O. 22-IX-I963). Con­

tiene la Ley del Instituto de Ciencias 
y Tecnología del Estado de Aguascalien­
tes, organismo público descentralizado del 
Estado creado con fines de impartir la 
enseñanza media, superior, tecnológica o 
universitaria. 

I"STRUMENTOS DEL DELITO. V. CóDIGO 
PENAL (3). 

INVERSIONES. V. FOMENTO INDUSTRIAL 
(4), (5); HACIENDA PúBLICA (7). 
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MÉXICO, LEGISLACI6N DE LOS ESTADOS 

JIlECOS. V. IMPUESTOS (4). 

JUICIO SUCESORIO. V. PROCEDIMIENTOS 
CIVILES (4). 

JUNTAS DE MEJORAMIENTO. 

Vemcruz; 

1. L. (21-/-/963, G. O. 21-Jl./96}). Crea y 
regula el funcionamiento de Juntas de 
Mejoramiento T\Joral. Cívico y .Material 
del Estado de Veracruz, que tienen como 
objeto obtener la cooperación de los par­
ticulares en todo aquello que tienda a 
dicho mejoramiento. Deroga la Ley de 
30 de agosto de 1950, que contiene nor­
mas robre la organización y funciones de 
las Juntas y Comités de I'vJejoramiento 
Moral, Cívico )' :\IateriaL 

]lJRISDICC16X :FISCAL. 

Guanajualo: 

1. [J. 11'9 77 (27-1'1-1963, P.O. lJ.VIl-IY63). 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal del Es­
tado de Guanajuato, que fija su organi­
zación y atribuciones y da normas sobre 
vacaciones, licencias, renuncias y modo de 
suplir las faltas del personal. 

2. [J. N9 78 (27-V/-1963, P.O. J1-Vl1-1963). 
Reforma los artículos 609, 610, 614, 615, 
617 Y 648 del Código Fiscal del Estado 
de Guanajuato, relativos a la organiza­
ción y competencia del Tribunal Fiscal 
del Estado. 

JURISDICCióN DEL TRABAJO. 

Chihuahua: 

1. A. (19-XIJ.1962, P.O. 2-/-1963). Dispone 
que a partir del 16 de enero de 1963, la 
H. Junta Central de Conciliación y Arbi­
traje del Estado que funciona en la capi­
tal, y la de Ciudad .Jnárez, dejarán de 
funcionar en pleno, para hacerlo en gru­
pos especiales de conformidad con un 
Reglamento similar al de la .Junta Fe­
deral de COllciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de ]\f('xico, D. F. 

Sonora: 

2. Regllo. (10-J/.1963, P.O. 20-/V-1.963). Re-

glamento interior de la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de So­
nora y de las Juntas Municipales perma­
nentes de conciliación de la entidad, cu­
yas normas regulan el despacho de los 
negocios, así como las facultades y obliga­
ciones de sus funcionarios. 

.JlSTICIA SOCIAL. V. PI.A"IHCACIú;\l ECO­
NóMICA. 

LECHE. 

Zacatecas: 

1. Decreto N9 J39 (20-V-1963, 8-VI-1963, P.O. 
29-VI-1963 J. Deroga todas aquellas dhpo­
siciones de los planes de arbitrios munici­
pales que graven directa o indirectamente 
la producción y yenta de leche. 

LEeALIZACIÓN DE FIRMAS. V. HACIE~DA 

PúBLICA (4), (17). 

I.E(;ISI..\TllRA DEL ESTADO. V. CONGRESO 
DEL ESTADO; CONSTITUCióN POLlTICA 
(3) . 

UUERTAD PREPARATORIA. V. CÓDIGO PE­
NAL (5). 

l\L\ESTROS. V. E~SE:RAr\ZA ;'¡ORMAL; E:\'SE· 
¡;)ANZA SECUND.\RIA (3); PERSONAL DO­
CE:-'·TE. 

MAíZ. V. NIXTAMAL; PRODCCTOS AGRICO­
I.AS. 

;\I.-\(;ISTERIO. V. ENSE~A~ZA XORMAL; E!'\· 
SEÑANZA SEClJNDARIA; PERSONAL DO· 
CENTE. 

M.\"EJO DE FONDOS. V. CO;\lSTITCCIú" 
POLlTlCA (4). 

MEDIOS DE APREMIO. V. PROCEDIMIENTOS 

CIVILES (2). 

~IEJORAMIENTO. V. JC"TAS DE MEJORA-
1HENTO. 

ME:'\ORES. V. CÓDIGO PENAL (4); PROCE­
DIMIENTOS PENALES (5); PROTECCióN A 
LA INFANCIA; TRIBUNALES DE MENORES. 
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MERCADOS. V. FOMENTO INDUSTRIAL (7); 
HACIENDA MUNICIPAL (1). 

MIELES INCRISTALIZABLES. V. ALCOHOLES 
(3); HACIENDA púBLICA (7); IMPUESTOS 
(5) . 

MINISTERIO púBLICO. 

Campeche: 
I. D. N9 56 (4-V-1963, P.O. 4-V-1963). Re­

forma la fracción 1 del articulo 48 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público del 
Estado de Campeche. 

Jalisco: 
2. Reglto. (21-1-1963, P.O. 5-[[1-1963). Re­

glamento Interior de Trabajo de la Pro­
curaduría General de Justicia en el Esta­
do de Jalisco, cuyas normas regulan la 
organización administrativa de la misma 
y de sus dependencias, y detenninan las 
funciones y atribuciones del Ministerio 
Público, del Departamento de Criminolo­
gía, etcétera. 

Tamaulipas: 
3. D. N9 53 (7-X1-1963, P.O. 20-XI-1963). 

Contiene la Ley Orgánica del Ministerio 
Público del Estado de Tamaulipas. cuyas 
nonnas regulan las atribuciones de esta 
institución, su organización, nombramien. 
to de sus funcionarios, policía judicial, 
dirección de criminalística, etcétera. De­
roga la Ley de Organización del Ministerio 
Público de 29 de abril de 1938. (Fe de 
erratas: En el P.O. de 11·1-1964.) 

Tlaxcala: 
4. D. N918 (22-II-1963, P.O. 20-1II-1963). Ex­

pide la Ley Orgánica del Ministerio PÚ­
blico para el Estado de Tlaxcala, cuyas 
normas regulan las facultades y obligacio­
nes de esta institución, así como de sus 
funcionarios; del Departamento de Regis­
tro e Identificación de Delincuentes y de 
la Policía Judicial. Abroga la Ley Orgáni­
ca del Ministerio Público del Estado de 
23 de marzo de 1949. 

Zacatecas: 
5. D. N9 148 (20-V-19M, p.o. 6-V1-1963). 

Contiene la Ley Orgánica del Ministerio 

Público del Estado de Zacatecas, determi­
nando sus funciones, personal, facultades 
y servicios auxiliares. 

MINISTERIO PúBLICO. V. PROCEDIMIENTOS 
PENALES (3), (5). 

MO:'iTES. V. EXPLOTACIÓN FORESTAL (1). 

MULTAS. V. CONSTRUCCIONES. 

MlJ:'iICIPIOS. V. ARBITRIOS MUNICIPALES; 
CAZA; CEMENTO; CERILLOS Y FóSFOROS; 
CERVEZA; HACIENDA MUNICIPAL; ELEC­
CIONES; ORGANIZACIóN MUNICIPAL; PAR­
TICIPACIONES FISCALES; PESCA; TABACO. 

MúSICOS. 

MoreIos: 

1. Reglto. (15-11-1963, P.O. 27-I1-196J). Con­
tiene las normas por las que se regirán las 
actividades de los trovadores y "mariachis" 
en el Estado de Morelos; regula las or­
ganizaciones de los trabajadores del ramo 
y detennina las sanciones en que incu­
rrirán los infractores a sus preceptos. 

NIXTAMAL. 

San Luis Potosí: 

I. D. N9 261 (15-X-1962, P.O. 2-V-1963, Su­
plemento). Contiene el Reglamento para 
el control sanitario de los molinos de nix­
tamal, expendios de masa y tortillerias, en 
el Estado de San Luis Potosí. 

Zacatecas: 
2. Reglto. (16-X-1963, P.O. 23-X-1963). Re­

gula el establecimiento de molinos de nix­
tamal, expendios de masa y tortillerías en 
el Estado de Zacatecas, así como la venta 
de los artículos mencionados, en cuanto 
a su higiene y precio, salario de los tra­
bajador~s, etcétera. 

NOTARIADO. 

Nayarit: 
1. D. N9 4580 (2J.IX-1963, P.O. 2-X-1963). 

Reforma el artículo 3Q de la Ley del Nota­
riado del Estado de Nayarit, relativo al 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



MÉXICO: LEGISLAC1Ó.V DE LOS ESTADOS 

número de las notarías que corresponden 
a los partidos judiciales que indica. 

Puebla: 

2. D. (23-V-1963, P.O. 18-V/·1963). Reforma 
los artículos 3 y 4 de la Ley del Notaria­
do del Estado, determinando el número de 
notarías del Distrito Judicial de Puebla 
y autorizando a desempeñar funciones de 
Notario Público al juez de lo Civil de los 
Distritos Judiciales donde haya un solo 
Notarío y éste falte o se excuse por moti­
vo legal. 

Veracruz: 

3_ L. N9 14 (/O-VI-1963, G.O. ll-V/.1963). 
Reforma el artículo 148 de la Ley del No­
tariado vigente en el Estado, que se refiere 
a la creación del Colegio de Notarios. 

NOTARIADO_ V_ HACIENDA PÚBLICA (3). 

OBRAS púBLICAS. 

Chihuahua: 

1. D. N9 116 (21-V-I96J, P.O. 26-V/-1963). 
Crea el organismo público descentralizado 
denominado "Impulsora Chihuahuense de 
Obras Públicas", que tendrá la misión 
de ejecutar toda clase de obras públicas 
en el Estado de Chihuahua, ya sea que 
correspondan al Gobierno del Estado o a 
los municipios. 

2. D. N9 117 (2/-V-1963, P.O. 26-V/-1963)_ 
Reforma el artículo 1722 del Código Ad­
ministrativo del Estado de Chihuahua, 
que dispone sobre la ejecución de las 
obras necesarias para la prestación de ser­
vicios públicos. 

Puebla: 
3. D. (23-V-196J, P.O. 1B-VI-1963). Adiciona 

e! artículo 135 de la Ley de Ingresos del 
Estado de Puebla vigente, que se refiere 
a la recaudación y concentración de las 
cuotas de cooperación establecidas por la 
Ley que creó la Junta de Mejoramiento 
Moral, Cívico y Material del Municipio 
de Puebla. 

OBRAS P(:BLICAS, V. CA:\HNOS; CONSTRL'C­
ClONES; URBANIZACIÓN_ 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Oaxaca: 

1. D. N9 74 (IO-XII-1963, P.O. 2B-XIl-1963). 
Amplía los objetivos de los organismos 
descentralizados del Estado, autorizándo­
los para ser socios en sociedades anónimas 
aunque el objeto de estas sea distinto del 
de aquéllos. 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Veracruz: 

1. L. N9 107 (2I-XlI-1963, G.O. 24-XII-1963). 
Reforma y adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 
de 6 de noviembre de 1951, en sus artícu~ 
los 3, 13 Y 15, relativos al número de de­
pendencias y a las funciones de las Di­
recciones Generales del Plan de Gastos 
y de la Educación Física. 

ORGANIZACI6N ADMINISTRATIVA. V. OR­
GANISMOS DESCENTRALIZADOS; PODER 
EJECUTIVO; SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO_ 

ORCANIZACIÓN JUDICIAL. 

Colima: 
1. D. N9 126 (2B-XII-196J, P.O. 2B-XlI-I96J, 

Supl.). lVfodifica los artículos 37, Fracs. 1 
y III, 5 I. 55 Y 74 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Colima, apro­
bado por el Decreto número 40 de 6 de 
julio de 1955, y que se refieren a la com­
petencia de los jueces civiles, al personal 
de los juzgados de 10 penal y a la justi­
cia de paz, respectivamente. 

Chihuahua: 
2. D. NO 101 (3-V-1963, P_O. 8-VI-1963). Mo­

difica los artículos 54, 75, 76 y 87 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que se 
refieren, respectivamente, al número de 
jueces correspondientes al Distrito de Mo­
relos, al número de notificadorcs para 
cada uno de los Distritos Judiciales, al 
nombramiento de estos notÚicadores y a 
las vacaciones que los funcionarios y em­
pleados del Poder 1udicial deben disfru­
tar. 
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Guanajuato: 

3. D. N9 76 (27·V1.1963, p.O. 7.V1J.1963). 
Reforma los artículos 2, 3, 4, 7, 20, 73, 74, 
7.\ Y 86 de la Ley Orgánica del Poder Ju· 
dicial del Estado. todos relativos a la 
integración del Supremo Tribunal de Jus­
ticia del Estado de Guana juato. 

Jalisco: 

4. D. N9 7819 (J9.1V·1963, P.O. 4·1V·1963). 
Reforma la Ley Org;ínica del Poder Judi. 
da} del Estado de Jalisco, en su artículo 
33, relativo a la jurisdicción del primer 
partido judicial. 

Puebla: 
5. D. (30·VlI1.1963, P.O. 3·/X·1963). Refor· 

ma el artículo 25 de la Ley Orgánica del 
Departamento Judicial del Estado de Pue­
bla, que se refiere a la elección de presi­
dente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 

ORGANIZACIóN JUDICIAl.. V. CONSTITl;· 
CI67' POLíTICA (2); JURISDICCIÓ;-'¡ HS­
CAL; MINISTERIO PÚBLICO; PROCEDI· 
MIENTOS PENALES (3), (!;); TRIBUNALES 
DF" ME]'\ORES. 

ORGANIZACIóN MU~ICIPAL. 

Baja Califomia: 

J. L. (14·V·/963, P.O. 31·V·/963). Reforma 
el artículo 45 de la Ley Orgánica M unici­
pal del Estado de Baja California, que 
detennina los requisitos necesarios para 
el cargo de Oficial Mayor, así como sus 
facultades. 

Chihuahua: 
2. D. N9 124 (28·VU9ó3, P.O. 20·VIl·1963). 

Reforma el artículo 602 y adiciona el 307-
bis al Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, relativos, respectivamente, al 
recargo en que incurrirán los causantes 
morosos y al s05tenimiento de la Junta 
Central de Aguas )' Saneamiento. 

3. D. N9 206 (12·X1.1963, P.O. 30·Xl·1963). 
Reforma el artículo 99 del Código ~Muni­
cipal del Estado de Chihuahua, relativo 
a la facultad del Congreso del Estado para 
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erigir nuevos municipios o suprimir los 
ya existen tes. 

~V tUVO León: 
4. D. N9 43 (3·IV-1963, P.O. 13·1V·1963). Ex· 

pide la Ley Orgánica de los lvIunicipios, 
que establece las normas a que se suje­
tarán la organización y funcionamiento de 
la administración municipal del Estado 
de Nuevo León. Deroga la Ley del Go­
bierno Interior de los Municipios, de 4 
de diciembre de ]918, así como sus refor­
mas. (Fe de erralas: En el P.O. 17·¡V-I963.) 

Quen!taro: 

5. I.. (28·XII-1962. p.O. 3·1·1963). Reforma 
el artículo 29 de la Ley Orgánica del Mu­
nicipio Libre del Estado de Querétaro, que 
se refiere a la división municipal del Es­
lado. 

Tamaulipas: 
o. D. N9 88 (IO·XlI·1963, P.O. 21·Xn·1963). 

Adiciona la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Tamaulipas con un título sexto, 
que contiene normas sobre la separación 
y suspensión de los miembros de los ayun­
tamientos. (Fe de erratas: En el P.O. 11-
¡.1964.) 

Veracruz: 

7. L. N9 /2 (7·V·1963, C.D. 7·V.1963). Re· 
forma el artículo ] 1 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz, relativo a la falta de quorum 
para celebrar se.!\iones, por renuncia o 
ausencia de munícipes. 

ORt;AXIZACIóN MUNICIPAL. V. HAciENDA 
Mt1NICIPAL; PARTICIPACIONES FISCALES. 

ORGA:-IIZACIúN e:-lIVERSITARIA. 

Guerrero: 
l. L. N9 24 (4.1X·1963, P.O. 4-IX·1963). Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, que contiene normas sobre su 
denominación, naturaleza, fines, integra­
ción, gobierno, patrimonio, responsabili­
dades )' sanciones. 

.M ichoacán: 

2. L. N9 19 (14·III.1963, P.O. 14·111·1963). 
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Ley Orgánica de la Universidad Michoa~ 
cana de San Nicolás de Hidalgo, cuyos 
fines son: impartir la enseñanza media y 
superior, realizar la investigación cientí. 
fica, y llevar los benefidos de la ciencia 
y de la cultura a las clases populares. 
(Abroga la promulgada el 31 de julio de 
1961.) (Fe de matas: En el P.O. 25·IlI. 
1963.) 

Puebla: 

3. L. (22·Jl.1963, P.O. 22·1f.I963, SuPlemen. 
toJo Ley Orgánica de la Universidad Autó­
noma de Puebla, que fija como sus fines: 
impartir la enseñanza media en sus ciclos 
preparatorío y profesional y la superior, 
realizar la investigación científica y hu­
manística y difundir la cultura. 

Sinaloa: 
4. D. N9 1I8 (29-X-1963, P.O. 7-XI-I963). 

Contiene la Ley Orgánica de la Universi· 
dad de 8illaloa, cuyas normas definen su 
personalidad, fines, gobierno y patrimo­
tlio, y abroga todas las disposiciones ante­
riores sobre la materia. 

ORGANIZACIÓN UNIVERSITARIA. V. UNIVER­
SlDAD VERACRL'ZANA. 

PAORES DE FAMILIA. V. EDUCACIóN PúBLI· 

CA. 

PARTICIPACIO»1ES FISCALES. 

~fichoacán : 

1. D. N9 42 (2·XIl-1963, P.O. 5-XIl-1963). 
f\Jodifica el Decreto número 19·bis, de 15 
de febrero de 1960, por el que se esta­
bleció el porcentaje de distribución, entre 
los Municipios del Estado, de las partici­
paciones en impuestos federales. 

l'AR"fICIPACIONES FISCALES. V. CAZA; CE· 
ME»1TO; CERILLOS y FÓSFOROS; CERVEZA: 
PESCA (2); PRESUPUESTOS; TABACO. 

PATRIMONIO FAMILIAR. V. CóDIGO CIVIL 
(2); PROCEDIMIENTOS CIVILES (2). 

PE"SIONES. 

Oaxaca: 
1. D. N9 47 (28-VI.1963, P.O. 17·VIlI-1963). 

47 

Reforma los artículos 9, 24, 28, 35, frac· 
ciones III y IV, párrafo segundo; 37, 47, 
56, fracciones I y VI; 58, 62, 65, 74, 75, 
80, 83, 84, 88, fracción II; 90, 95, 96, 100, 
101 Y 102 de la Ley de Pensiones para 
los empleados del Gobierno del Estado 
de Oaxaca, que se refieren a la adminis­
tración del fondo de pensiones; pensión 
por inhabilitación física o intelectual, per­
manente o temporal; monto de las pen­
siones; préstamos; nombramiento, facul­
tades y obligaciones del Jefe de la Oficina 
de pensiones. Deroga los párrafos segundo 
y tercero de la fracción IV del artículo 
35; los artículos 64, 66 Y el inciso f) del 
artículo 9 del mismo cuerpo legaL 

PENSIONES. V. SEGURIDAD SOCIAL. 

PERSONAL DOCE:-ITE. 

Coahuila: 
1. D. NO 129 (15-1-1963, P.O. 16-1·1963). Mo' 

difica los artículos 4, 66 Y 81 del Estatuto 
jurídico de los trabajadores de la educa­
ción al servicio del Estado de Coahuila, 
relativos: a la clasificación de dichos tra­
bajadores, a la huelga parcial y a los per­
misos por enfermedad, respectivamente. 

Guanajllato: 
2. D. No 2 (2-V11-1963, P.O. 25-VIl-1963). 

Contiene el Reglamento para los exáme­
nes recepcionales de maestros de educa· 
ción primaria. 

Sonora: 
3. L. N9 41 (31-XlI-1962, P.O. 23-1.1963). 

Reestructura el Centro de Capacitación 
para el Magisterio del Estado de Sonora, 
encargado del perfeccionamiento gradual 
y efectivo de los maestros en servicio, no 
titulados, así como en forma conjunta con 
otras instituciones, los aspectos de mejora­
miento profesional de todos los maestros, 
con el fin de ir modernizando los proce­
dimientos educativos de la entidad. 

4. D. (4-V-1963, P.O. 5-1'1-1963). Reforma 
los artículos 11, 37 Y 69 del Reglamento 
de escalafón para los maestros dependien­
tes de la Dirección General de Educación 
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Pública del Estado de Sonora, de 7 de 
julio de 1954. 

5. L N9 69 (31·XIl.1963, P.O. 31·X1[.196J, 
Tercera Sec.). Modifica los artículos 64 y 
las fracciones XIV y XVI del 67 de la Ley 
de Educación Pública en el Estado de So­
nora, que se refieren a los requisitos para 
ser maestro y a los derechos de los com­
prendidos dentro del personal docente. 

PERSONAL DOCENTE. V. ENSEJ'jANZA NOR· 
MAL; ENSEJ'jANZA SECUNDARIA (3). 

PESCA. 

Oaxaca: 
1. D. N9 60 (29·X·1963, P.O. 9·XI·I96J). Crea 

la institución pública descentralizada de­
nominada "Industria Pesquera de Oaxa­
ca", que tiene por objeto adquirir, trans­
formar, industrializar, empacar y distri­
buir el pescado que se obtenga en los li· 
torales del Estado, así como conservarlo 
y aprovecharlo en la fanna que resulte 
más completa. 

Sonora: 
2. D. N9 228 (J·X1[.I963, P.O. 14·XIl·1963). 

Señala el tanto por ciento y la distribu­
ción del mismo que corresponde a cada 
municipio del Estado de Sonora, en las 
participaciones de esta entidad federativa 
por concepto de impuestos y derechos fe­
derales correspondientes a pesca, buceo y 
similares. 

PLANEAClóN. V. IMPUESTOS (4); URBANI· 
ZAClóN. 

PLANIFICACióN ECONóMICA. 

Veracruz: 

I. L. N9108 (21.XIl-1963, G.O. 24·XIl·1963). 
Expide la Ley del Plan de Gasto Público 
y Desarrollo Económico con objeto de 
planear la economía del Estado, realizan­
do una acción colectiva nacional para co­
rregir deficiencias y lograr que los montos 
de producción, en todos los sectores, sean 
mayores, y las injusticias sociales meno­
res. 
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PODER EJECUTIVO. 

Campeche: 
I. D. N9 88 (27·XIf.1963, P.O. 28.XIl·1963). 

Reforma los artículos 6, 9, 17 Y 39 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es­
tado, que se refieren al nombramiento 
del Secretarío General de Gobierno, re­
quisitos para el nombramiento y atribu­
ciones del cargo. 

PODER EJECUTIVO. V. BIENES DEL ESTA· 
DO; CONSTITUCióN POLlTICA (1), (3), (5), 
(6); SECRETARIA GENERAL DE GOBIER· 
NO. 

PODER JUDICIAL. V. CONSTITUCIóN POLI· 
TICA (2); ORGANIZACiÓN JUDICIAL. 

PODER LEGISLATIVO. V. CONGRESO DEL 
ESTADO; CONSTITUCióN POLlTICA (3) , 
(5), (6). 

POLICIA. 

Sonora: 
1. L. N9 56 (30.IV·1963,P.O.l1-V·1963). Crea 

la Escuela de Policía del Estado de So­
nora, que impartirá enseñanza científica, 
técnica y física en esta materia. (Fe de 
erratas: En el P.O. 25.V·1963). 

POLICIA. V. SEGURIDAD PÚBLICA. 

POLICIA JUDICIAL. V. MINISTERIO PÚBLICO. 

POLIOMIELITIS. 

Oaxaca: 
1. D. (20·IX·1963, P.O. 12·X·1963). Declara 

obligatoria la inmunización contra la po­
liomielitis, por medio de la vacuna oral 
de virus vivo atenuado "Tipo Sabín". 

PRÉSTAMOS. V. SEGURIDAD SOCIAL. 

PRESUPUESTOS. 

Aguascalientes: 

1. L. (21·XIl.1963, P.O. 22-XIl·1963). De· 
termina los ingresos del Estado de Aguas­
calientes para el período del 19 de enero 
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al 31 de diciembre de 1964, fijando los 
impuestos, derechos, aprovechamientos y 
participaciones que se percibirán en esta 
entidad federativa, durante el año que 
se menciona. 

2. D. (24·X/l·1963, P.O. 29·X/l-1963). Con­
tiene el Presupuesto de Egresos del Es­
tado de Aguascalientes, que regirá duo 
rante el ejercicio fiscal de 1964. 

Baja California: 

3. L. (31-X/l-1963, P. O. 31-X/l-1963, Seco 
¡). Fija los ingresos del Estado de Baja 
California para el ejercicio fiscal de 1964, 
determinando los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y participaciones que 
se percibirán en esta entidad federativa 
durante el año que se menciona. 

4. D. (31-X/l-1963, P.O. 31-X/l-1963, Seco 
1/). Contiene la Ley de Egresos del Es­
tado de Baja California para el ejercicio 
fiscal de 1964. 

Campeche: 

5. D. N9 55 (4-V-1963, P.O. 4·V-1963). Re­
forma los artículos: 14, inciso a), y 16, 
inciso a), del Capítulo I de la Ley de 
Ingresos y Presupuestos de Egresos del 
Estado de Campeche para el año de 
1963, relativos a los impuestos sobre al­
cohol y producción de azúcar, respecti­
vamente. 

6. L. N9 89 (27-X/l·1963, P.O. 28-XJI.1963, 
Seco Segunda). Fija la estimación de los 
ingresos y contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche, para el 
año fiscal de 1964. 

Colima: 
7. D. N9 104 (23-X/l-1963, P.O. 28-XIJ.1963, 

Suplemento). Contiene la Ley General 
de Ingresos del Estado de Colima, que 
fija los impuestos, derechos, aprovecha­
mientos y participaciones que se perci­
birán en dicha entidad durante el año 
fiscal de 1964. 

8. D. N9 105 (26-X/l-1963, P.O. 28-X/l-1963, 
Suplemento). Expide la Ley General de 
Egresos del Estado de Colima, para regir 
durante el año fiscal de 1964. 
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Chiapas: 

9. D. N9 5/5 (24-XlI-1963, P.O. 25·X/l-
1963.) Fija la estimación de los ingresos 
del Estado de Chiapas para el ejercicio 
fiscal de 1964, determinando los impues­
tos, derechos, aprovechamientos y parti­
cipaciones que se percibirán en esta en­
tidad federativa durante el año que se 
menciona. 

10. D. N9 8/8 (24-XI1-1963, P.O. 25-Xll-
1963~ Alcance). Fija los egresos del Era­
rio del Estado de Chiapas para el ejer­
cicio fiscal de 1964. 

Chihuahua: 
11. D. N9 861 (31-X11.1962, P.O. 2-11·1963, 

Suplemento). Aprueba la Ley de Egresos 
del Estado de Chihuahua para el año 
de 1963. 

Guanajuato: 
12. D. N9 99 (30-Xll-1963, P.O. 30-XJ1.1963, 

Anexo). Contiene el Presupuesto Gene­
ral de Egresos del Estado de Guanajuato 
para el ejercicio fiscal de 1964. 

13. D. N9 100 (30·X11.1963, P.O. 30-XJ1.1963, 
Anexo). Determina los ingresos del Estado 
de Guanajuato, para el ejercito fiscal de 
1964, fijadon los impuestos, derechos, 
aprovechamientos, y participaciones que 
se percibirán en esta entidad federativa 
durante el año mencionado. 

Guerrero: 
14. D. N9 4 (19-1V·1963, P.O. 24-IV·1963). 

Declara vigente durante el año 1963 la 
Ley de Ingresos número 41, expedida por 
el Ejecutivo del Estado con fecha 24 de 
diciembre de 1962 y cuya publicación se 
hizo en el Periódico Oficial de 26 de 
diciembre de 1962. 

15. D. N9 5 (24-IV-1963, P.O. J9.V-1963). De­
clara vigente durante el año 1963 la Ley 
de Egresos número 42, expedida por el 
Ejecutivo del Estado con fecha 24 de 
diciembre de 1962, Y cuya publicación 
se hizo en el Periódico Oficial de 26 de 
diciembre de 1962. 

16. L. N9 44 (30-X11·1963, P.O. 31·X11·1963, 
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Supl.). Fija los ingresos del Estado de 
Guerrero para el ejercicio fiscal de 1964, 
determinando los impuestos, derechos. 
aprovechamientos y participaciones que 
se percibirán en esta entidad federativa 
durante el año que se menciona. 

17. L. N9 45 (30-XIl-1963, P.O. 31·XIl-1963, 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Guerrero para el año 
f¡,cal de 1964. 

Hidalgo: 

18. D. N9 67 (19-XIl-1962, P.O. 19·[·[963, 
Suplemento). Determina los ingresos del 
Estado de Hidalgo para el año de 1963. 
fijando los impuestos, derechos, aprove­
chamientos y participaciones que se per­
cibirán en esta entidad federativa du­
rante el año en cuestión. 

19. D. N9 68 ([9-XlI-I962, P.O. 19-1-1963, 
Suplemento). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Hidalgo para el 
año fiscal de 1963. 

Jalisco: 
20. D. N9 7790 (31-Xll·1962, P.O. [9-1·1963, 

Seco 2CJ-). Aprueba el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal de 1963. (Fe de erratas: En el P.O. 
23.II-1963.) 

21. D. N9 7893 (J3.XIl-[963, P.O. 2[-XIl-
1963). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Jalisco para el año fiscal de 
1964, que determina los impuestos, dere­
chos, aprovechamientos y participaciones 
que se percibirán en esta entidad federa­
tiva durante el año que se menciona. 

22. D. N9 7894 (24-Xll·1963, P.O. 21-XIl-
1963~ Tercera Sec.). Fija el Presupuesto 
de Egresos que regirá durante el ejercicio 
fiscal de 1964 en el Estado de Jalisco. 

México: 

23. D. N9 9 (29-Xll-1963, P.O. 31-XIl·[963, 
Seco Primera). Contiene la Ley de In­
gresos del Estado de México para el año 
fiscal de 1964, que determina los impues­
tos, derechos y aprovechamientos y par­
ticipaciones que se percibirán en esta 
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entidad federativa durante el año que 
se menciona. 

24. D. N9 lO (31-Xll-[963, p.o. 31-XIl-1963, 
Seco Primera). Contiene el Presupuesto 
General de Egresos del Estado de México, 
que regulará las erogaciones estatales del 
1 Q de enero al 31 de diciembre de 1964. 
(Fe de erratas: En el P.O. 8-1-1964.) 

Michoacán: 

25. D. N9 5[ (24·XIl-1963, P.O. 26-Xll-1963, 
Supl.). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Michoacán, que determina los 
impuestos, derechos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán en esta 
entidad federativa durante el año fiscal 
de 1964. 

26. D. N9 53 (30·Xll·[963, P.O. 30-XIl-[963, 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Michoacán, que deter­
mina las erogaciones del Estado para el 
año fiscal de 1964. 

lvlorelos: 
27. L. (24-XIl-I963, P.O. 25-XII.1963, Anexo). 

Fija la estimación de los ingresos del 
Estado de MarcIas para el ejercicio fis­
cal de 1964, determinando los impuestos, 
derechos, aprovechamientos y participa­
ciones que se percibirán en esta entidad 
federativa durante el año que se men­
ciona. 

28. D. (24-XIl-I963, P.O. 25-XIl-1963, Anexo). 
Contiene el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de MoreIos para el 
ejercicio de 1964. 

Nuevo León: 

29. D. N9 111 (16-XIl-1963, P.O. 28·Xll· 
1963). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Nuevo León para el año fiscal 
de 1964, que determina los impuestos, 
derechos, aprovechamientos y participa­
ciones que se percibirán en esta entidad 
federativa durante el año que se men­
ciona. 

30. D. N9112 (16-XIl-I963, P.O. 28-Xfl.1963). 
Contiene la Ley de Egresos del Estado 
de Nuevo León para el año fiscal de 
1964. 
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Oaxaca: 

31. D. N9 80 (12·XIl-1963, P.O. 12-XIl·1963, 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egre-
1;OS del Estado de Oaxaca para el año 
fisral de 1964. 

32. D. N9 79 (12·XIl·1963, P.O. 21·XIl.1963). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Oaxaca para el año fiscal de 1964, 
que determina los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y participaciones. que 
se percibirán en esta entidad federativa 
durante el aiio que se menciona. 

Puebla: 

33. L. (25·1-1963, P.O. 29·1·1963, Suplemen. 
to). Fija la estimación de los ingresos dd 
Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 
de 1963, determinando los impuestos, de­
rechos, aprovechamientos y participacio­
nes que se percibirán en dicha entidad 
federativa durante el año que se men­
ciona. 

34. D. (19-[[,1963, P.O. 19·Il·1963, Suple· 
mento). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Puebla para el ejercicio 
fiscal de 1963. 

Querétaro: 

35. L. (20·XIl·1963, P.O. 26·XIl·I963, Anexo.) 
Determina los ingresos del Estado de 
Querétaro para el año fiscal de 1964, 
fijando los impuestos, derechos, aprove­
chamientos y participaciones que se per­
cibirán en esta entidad federativa duo 
rante el año que se menciona. 

36. L. (20·XIl·1963, P.O. 26·XIl·1963, Anexo). 
Contiene el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el año 1964. 

San Luis Potosí: 
37. D. N9 9 (28·XIl.1963, P.O. 29·XIl·1963, 

Supl.). Expide la Ley de Ingresos del Es­
tado de San Luis Potosí para el año 
fiscal de 1964, que determina los impues­
tos, derechos, aprovechamientos y parti­
cipaciones que se percibirán en esta en­
tidad federativa durante el año que se 
menciona. 

38. D. N9 10 (28.XIl-1963, P.O. 29·XIl-I963 , 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egre-
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sos del Estado de San Luis Potosí para 
el año fiscal de 1964. 

Sinaloa: 

39. D. N9 41 (31·XIl·1963, P.O. 31·XII-1963, 
Anexo). Contiene la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Si­
naloa para el año fiscal de 1964. 

Sonora: 

40. L. N9 72 (31·XIl-I963, P.O. 31-XIl-I963, 
Primera Sec.). Fija los ingresos del Es­
tado de Sonora para el ejercicio fiscal 
de 1964, determinando los impuestos, de­
rechos, aprovechamientos y participacio­
nes que se percibirán en esta entidad 
federativa durante el año que se men­
ciona. 

41. L. NO 73 (31·Xll.I963, P.O. 31-XIl-1963, 
Sección Segunda). Ley de Egresos. para el 
afío fiscal comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre 
de 1964. 

Tabasco: 
42. D. N9 282 (S·XI-1963, P.O. 20·X1·1963, 

Supl.). Contiene el Presupuesto General 
de Egresos del Erario del Estado de Ta­
basco para el ejercicio fiscal de 1964. 

43. D. N9 286 (27·XI·1963, P.O. 30·X1·1963, 
Supl.). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Tabasco, para el ejercicio fis­
cal de 1964, que determina los impues­
tos, derechos. aprovechamientos y parti­
cipaciones que se percibirán en esta en­
tidad federativa durante el año que se 
menciona. 

Tamaulipas: 
44. D. N9 265 (21·XIl.1962, P.O. B·Il·1963, 

Anexo). Ley de Ingresos del Estado de 
Tamaulipas para el año fiscal de 1963, 
que fija los impuestos, derechos, apro­
vechamientos y participaciones que se 
percibirán en dicha entidad federativa 
durante el año que se menciona. 

45. D. N9 266 (21-XU·1963, P.O. J3-Il-1963, 
Anexo). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Tamaulipas para el 
año fiscal de 19f ;9.. 
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Tlaxcala: 
46. D. N9 7·bis (29·XlI-1962, P.O. 16-1-1963), 

Contiene el Presupuesto de Egresos de 
los Municipios del Estado de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal de 1963. 

47. D. N9 9 (8-1-1963, P.O. 16-1·1963). Con­
tiene la Ley de Egresos del Estado de 
Tlaxcala para el ejercicio fiscal de 1963. 

48. D. N9 66 (16-XII-1963, P.O. 18-XIl-1963). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Tlaxcala para el ejercicio fiscal de 
1964, que determina los impuestos, de· 
rechos, aprovechamientos y participacio· 
nes que se percibirán en esta entidad 
federativa durante el año que se mencio­
na. (Fe de erratas: En el P.O. 1 S-XII· 
1963 y en el P.O. 12-I1-1964.) 

49. D. N9 69 (31-XIl-1963, P.O. 26-XII-1963). 
Contiene la Ley de Egresos del Estado 
de Tlaxcala para el ejercicio de 1964. 

50. D. No 70 (24-XII-1963, P.O. 26-XII-1963). 
Contiene el Presupuesto de Egresos de 
los Municipios del Estado de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal de 1964. 

Veracruz.: 
51. L. No 100 (20-XIl-1963, G.O. 26-XII-

1963). Determina los ingresos del Estado 
de Veracruz para el año fiscal de 1964, 
fijando los impuestos, derechos, aprove· 
chamientos y participaciones que se per­
cibirán en dicha entidad federativa du­
rante el año que se menciona. 

52. L. No 105 (20-XII-1963, G.O. 31-XII-
1963~ número extraordinario). Ley de 
Egresos del Estado de Veracruz para el 
año fiscal de 1964. 

Yucatán: 
53. D. N9 387 (25-1I-1963, D.O. 28-lI-1963, 

Suplemento). Contiene el Plan de Ingre­
sos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Yucatán, que regirá del 19 de marzo de 
1963 al 29 de lebrero de 1964. 

Zacatecas: 
54. D. No 266 (28-XIl-1963, P.O. 28-XII-

1963, Suplemento). Contiene la Ley de 
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Ingresos del Estado de Zacatecas para el 
año de 1964, que determina los impues­
tos, derechos, aprovechamientos y parti­
cipaciones que se percibirán en dicha 
entidad federativa durante el año que 
se menciona. 

55. D. No 273 (28·X1I-1963, P.O. 28-XIJ. 
1963, Supl.). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas que re­
girá durante el año 1964. 

PRESUPUESTOS. V. ALGODÓN; ANIMALES; 
ARBITRIOS MUNICIPALES; CERTIFICACIóN 
DE DOCUMENTOS; GANADERfA (3); OBRAS 
PúBLICAS (3). 

PREVISIóN SOCIAL. V. PDISIONES. 

PRISIONES. 

Chihuahua: 
1. A. (14-1-1963, P.O. 23-I-1963). Fija una 

cuota de $ 4.00 para el sostenimiento de 
cada uno de los reos recibidos en la peni­
tenciaría del Estado. 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Michoacán: 
1. D. No 17 (20-Il-1963, P.O. 25-1V-1963). 

Refonna el artículo 1099 del Código de 
Procedimientos Civiles, que se refiere a 
la valoración catastral de los bienes here­
ditarios cuando no excede de seis mil pe. 
sos. 

2. D. N9 82 (27-V-1963, P.O. 19-Vl-1963). Re­
forma la fracción II del artículo 673 del 
Código de Procedimientos Civiles del Es­
tado de Nuevo León, que fija los bienes 
exceptuados del embargo, incluyendo, ade­
más del lecho cotidiano, vestidos y mue­
bles de uso ordinario del deudor, de su 
mujer o de sus hijos, diversos aparatos 
de uso doméstico (máquinas de coser, li­
cuadoras, etcétera). 

Tamaulipas: 
3. D. No 35 (10-lX-1963, P.O. 18-1X-1963). 

Adiciona el Código de Procedimientos Ci. 
viles para el Estado de Tamaulipas con el 
artículo lS-bis, que establece los medios 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



MÉXICO; LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS 

de apremio que juecei y magistrados pue­
den emplear para hacer cumplir sus de­
terminaciones. 

Zacatecas: 
4. D. N9 127 (20·V·1963, P.o. 15·V[·1963). 

Abroga el Capítulo XIV, Libro IV. del 
Título II; reforma el artículo 1712 y adi­
ciona el Capitulo 1, Título II, del Libro 
IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Zacatecas, todo en relación 
con la tramitación de los juicios suceso­
rios. 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Colima: 
1. D. N9 86 (18·[·1963, P.O. 19·[·1963). Re· 

forma la fracción 1 del artículo 562 del 
Código de Procedimientos Penales del Es­
tado de Colima, que determina las formas 
de caución para obtener la libertad pro· 
visional. 

2. D. N9 125 (28·Xl1·1963, p.O. 28·Xll-1963, 
Supl.). Reforma los artículos 10 y 619 
del Código de Procedimientos Penales, 
que se refieren a la competencia de los 
jueces de paz en el ramo penal y a las ins­
tituciones encargadas de administrar la 
justicia penal, respectivamente. También 
adiciona este mismo cuerpo legal con el 
Capítulo III-bis, que se refiere al número 
de juzgados menores y a su atribuciones. 

Aléxico: 
3. D. N9 5 (5·Xl1·1963, P.O. 11·XU·1963). 

Deroga el artículo 170 del Código de Pro· 
cedimientos Penales del Estado de Méxi­
co, que fija los requisitos para que el 
Ministerio Público pueda abstenerse de 
ejercitar la acción penal. 

4. D. N9 11 (24·Xl1·1963, P.O. 28·XJI.1963). 
Reforma el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Es­
tado de México, que se refiere al delito 
de abigeato. 

5. D. N9 25 (30-XU·1963, P.O. 31·Xll·1963, 
Seco Tercera). Modifica el artículo 440 
del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de México, que determina las atri· 

._.- -----------
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buciones del Miniiterio Público tratán­
dose de menores de 18 años de edad. 

PROCURADURIA DE JUSTICIA. V. MINISTE· 
RIO PúBLICO. 

PRODUCCIÓN AGRICOLA. 

Sinaloa: 
J. D. N9 90 (J9.VIl.1963, P.O. 4·VlI.1963). 

Autoriza a los campesinos sinaloenses para 
constituir un organismo regulador y fi­
nanciero con el nombre de "Comité de 
Control y Venta de Productos Ejidales" y 
que tendrá como objetivos aumentar la 
producción agrícola ejidal, aumentar el 
rendimiento de la cosecha ejidal y me­
jorar la capacidad productiva del cam· 
pesino. 

Tamaulipas: 
2. D. N9 29 (24·V1·1963, P.O. 26·V¡·1963). 

Adiciona el artículo primero de la ley 
de impuestos especiales, con el inciso ñ), 
relativo al impuesto sobre producción de 
diversos frutos agrícolas, y adiciona la mis­
ma ley con el capítulo XVI: artículos 123 
a 128 inclusive, referentes al mencion3do 
impuesto. 

PRODUCCIÓN AGRíCOLA. V. HACIENDA MU· 
NICIPAL; IMPUESTOS (3). (4). (5); HACIEN· 
DA PúBLICA. 

PRODUCTOS AGRfCOLAS. 

Zacatecas: 
J. D. N9 220 (6·XlI-1963, P.O. 11·XlJ.1963). 

Regula la adquisición de maíz, frijol y 
chile para utilizarlos en fines distintos de 
la siembra o la alimentación humana, con 
el objeto de evitar la especulación con di­
chos prod uctos. 

PROFESIONES. 

Veracruz: 
J. L. N9 10 (20·XlI·1963, G.O. 24·XlI·1963). 

Ley del Ejercicio Profesional para el Es­
tado de Veracruz, que determina las pro­
fesiones técnico-científicas que requieren 
título para su ejercicio, fija las condicio· 
nes para obtener el título y señala las 
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instituciones autorizadas para la expedi­
ción y registro de títulos. Regula el ejer­
cicio profesional, la organización de cole­
gios profesionales y el servicio social 
obligatorio. Establece sanciones por el in­
cumplimiento de esta Ley y deroga la 
Ley número 39, de 19 de diciembre de 
1947, que estableció el servicio social obli­
gatorio. 

PROFESIONES. V. IMPUESTOS (4), (6); TRA­
BAJADORA SOCIAL. 

PROPIEDAD INMOBILIARIA. V. CATASTRO; 
CÓDIGO CIVIL (3); FRACCIONAMIENTO DE 
TERRENOS; HACIENDA PUBLICA (2), (3), 
(5), (7), (14), (16), (17); IMPUESTOS (1), 
(4); REGISTRO DE LA PROPIEDAD; TRAS­
LACIóN DE DOMINIO. 

PROSTITUCIóN. 

Querétaro: 
1. L. (28-XIl-1962, P.O. 7-Il.1963). Deroga 

la Ley número 82, de 29 de diciembre de 
1931, publicada el 25 de febrero de 1932, 
que reglamenta el ejercicio de la prosti· 
tución en el Estado de Querétaro. 

PROSTITUCIóN. V. ASISTE:-ICIA SOCIAL. 

PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

México: 
1. D. No 26 (30-XIl-1963, P.O. 31·XIl-1963, 

Seco Tercera). Reforma los artículos 4, 9, 
14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 
28, 29, 32, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 50, 51, 52, 53, 54, 73, 74, 75, 76, 77, 
78, 81, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 
95, 96, fracciones 1, IV Y V; 97, lOO, 101, 
106, 108, \14, \15, \16, \19 Y 126, as! como 
los transitorios tercero y cuarto del có. 
digo de Protección a la Infanda para el 
Estado de México, con el objeto de subs. 
tituir la denominación "Institución Pro­
tectora de la Infancia" por la de "Insti. 
tuto de Protección a la Infancia del Es­
tado de México" a que se hace alusión 
en todos los mencionados artículos. 

Yucatán: 
2. D. No 415 (25-VI-I963, D.O. 29·VI.1963, 
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Suplemento). Contiene el Reglamento In­
terior del Instituto de Protección a la In­
fancia del Estado de Yucatán. 

PROTECCIúN A LA INFANCIA. V. CóDIGO 
PENAL; HACIENDA PúBLICA (5); PROCE­
DIMIENTOS PENALES (5); TRIBUNALES 
DE MENORES. 

REGISTRO CIVIL. V. HACIENDA MUNICIPAL 
(2) . 

REGISTRO DE COMERCIO. V. HACIENDA 
PúBLICA (16). 

REGISTRO FISCAL. V. HACIENDA PÚBLICA 
(3) . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

Nuevo León: 
1. D. No 70 (UV-1963, P.O. 20-IV-1963). Con· 

tiene la Ley Reglamentaria del Registro 
Público de la Propiedad, con normas re­
lativas al funcionamiento de las oficinas 
del registro, procedimiento y forma de 
las inscripciones, cancelación de las mis­
mas, certificaciones, publicidad y respon­
sabilidad de sus funcionarios. Deroga la 
Ley del Registro de 30 de noviembre de 
]926 y su Reglamento de 17 de mayo 
de 1937. (Fe de erratas: En el P.O. de 8· 
V-1963.) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. V. CóDIGO 
CIVIL (1); HACIENDA púBLICA (3), (7), 
(16) . 

REGULARIZACIóN FISCAL. 

Sonora: 
1. L. No 47 (ll-Il-1963, P.O. 16.11-1963). Dic· 

ta normas de carácter transitorio a fin 
de lograr la regularización fiscal de los 
caus.antes, mediante la celebración de con­
cordatos con los mismos. 

2. D. No 70 (31.Xll-1963, P.O. 31-Xll-1963, 
Tercera Sec.). Reforma la Ley número 47. 
de 11 de febrero de 1963, denominada 
"Ley transitoria para regularización en 
materia impositiva en el Estado", estable-
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ciendo una segunda etapa de regulariza­
ción con el objeto de ampliar la vigencia 
de la mencionada Ley. 

RE~lUNERACIONES DE TRABAJO. V. HA­
CIENDA PÚBLICA (11), (14). 

REPA RACIóN DEL DAI"O. V. CÓDIGO PENAL. 
(1) . 

RIECO. V. ARBITRIOS MUNICIPALES (6). 

ROBO DE GANADO. V. CóDIGO PENAL (2); 
PROCEDIMIENTOS PENALES (4). 

SALARIOS. V. HACIENDA POBLICA (11), (14); 
NIXTAMAL (2). 

SALUBRIDAD PúBLICA. V. NIXTA'IAL; PO· 
LIOMIELITIS; SANIDAD. 

SANCIONES. V. HACIENDA púBLICA (5), (17). 

SANIDAD. 

San Luis Potosi: 
l. D. N9 256 (19-XIl-1962, P_O. 8-VIll-1963, 

Supl.). Contiene el Reglamento del artícu­
lo 114 de la Ley de Salubridad Pública 
del Estado de San Luis Potosí, relativo 
a las condiciones de saneamiento que de­
ben llenar las construcciones de edificios 
(habitaciones, comercios, escuelas, oficinas 
públicas o privadas, hospitales, salones de 
espectáculos, locales destinados a fábricas, 
talleres o industrias). 

SANIDAD. V. ASISTENCIA SOCIAL; NIXTA­
MAL; POLIOMIELITIS. 

SANIDAD ANIMAL. 

Veracruz: 
l. L. NO 106 (20-XIl-1963, C.O. 21-XIl-1963)_ 

Organiza una campaña para la erradica­
ción de la garrapata en la ganadería del 
Estado, dando las normas a que habrá de 
sujetarse. 

Zacatecas: 

2. D. No 129 (20-V-1963, P.O, 19-VI-1963). 
Contiene la Ley de prevención, combate 

y erradicación de la parasitosis por garra­
pata en el ganado del Estado de Zaca­
tecas. 

SANIDAD ANIMAL. V. GANADERIA (1), (2), 
(7) . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
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Sinaloa: 

l. D_ N9 55 (22-1-1963, P.O. JI-I-196J). Con­
tiene la Ley Orgánica de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Si­
naloa que tendrá a su cargo el despacho 
de los negocios de la competencia del Po­
der Ejecutivo con excepción de los co­
rrespondientes al ramo de Hacienda. De­
roga la expedida por la Ley de 19 de 
abril de 1954 y suprime la Dirección Ge· 
neral de Tránsito, cuyos asuntos de su 
competencia pasarán a la Dirección de 
Comunicaciones, Transportes y Obras Púo 
blicas. 

2. D. N9 120 (6-XI-1963, P.O_ 14-XI-1963)_ 
Reforma los artículos 12 y 17 de la Ley 
Orgánica de la Secretaría General de Go­
bierno (Decreto número 55, de 28 de enc­
ro de 1953), relativos a su integración y 
a las facultades de sus funcionarios, res­
pectivamente. 

SECRETARIA GEXERAL DE GOBIERNO_ V_ 
PODER EJECUTIVO. 

SEG URIDAD PúBLICA_ 

Colima: 
1. D. No 100 (29-XI-1963, P.O. 7-XIl-196J)_ 

Reforma la Ley Reglamentaria de las frac­
ciones V, XlI Y XIII del artículo 58 de 
la Constitución Política del Estado de Co­
lima, emitida por el Decreto número 85. 
de 29 de diciembre de 1962, para proveer 
la seguridad interna a través de los cuer­
pos de policía del Estado, policía judicial 
y policías preventivas y municipales. 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Sonora: 
l. L. N9 74 (31-XII-1963, P.O. 31-XIl-1963, 

Tercera Sec.). Adiciona y reforma diversos 
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artículos de la Ley número 38, de 31 de 
diciembre de 1962, que creó el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora, en re­
lación con las personas que no se consi­
derarán como trabajadores al servicio del 
Estado, los préstamos con garantía hipo­
tecaria, y los préstamos a corto plazo. 

SEGURIDAD SOCIAL. V. VIVIENDA (3). 

SEMOVIENTES. 

Sonora: 
1. L. N9 64 (IJ·XIl·1963, P.O. 21·Xn.1963). 

Reforma la Ley de Ingresos del Estado de 
Sonora para el ejercicio fiscal de 1963, en 
lo relativo al impuesto a los semovientes. 

SERVICIO SOCIAL. V. PROFESIONES; TRABA· 
JADORA SOCIAL. 

SERVICIOS PúBLICOS. V. OBRAS PÚBLICAS 
(2); TRANSITO; URBANIZACIóN. 

SINDICATOS. V. IMPUESTO PREDIAL (1). (2). 

SOCIEDADES ANóNIMAS. V. ORGANISMOS 

miento del Impuesto Federal sobre Ta­
bacos Labrados que corresponde al Es­
tado de Guanajuato. 

Tamaulipas: 
3. D. N9 30 (24·VI.1963, P.O. 26·VI·1963). 

Establece la distribución, entre los muni­
cipios del Estado, del porcentaje sobre la 
participación que del impuesto federal 
sobre tabacos labrados corresponde a éste. 

TECNOLOGIA. V. INSTITUTO DE CIENCIAS 
Y TECNOLOGIA. 

TESORERIA. 

Sinaloa: 
1. D. N9 75 (14·V·1963, P.O. 28·V·1963). Con· 

tiene la Ley Orgánica de la Tesorería 
General del Estado de Sinaloa y deroga 
la Ley Orgánica de la Tesorería General 
del Estado de Sinaloa y sus dependencias, 
contenida en el Decreto número 586 de 
5 de junio de 1939. 

TlTULOS. V. HACIENDA PúBLICA (4); PRO· 
FESIONES. 

DESCENTRALIZADOS. TOMA TE. V. HACIENDA DEL ESTADO (8). 

SOCIEDADES DE PADRES DE FAMILIA. V. TRABAJADORA SOCIAL. 
EDUCACIóN PúBLICA. 

SUCESIONES. V. HACIENDA PúBLICA (8); 
HERENCIAS Y LEGADOS; IMPUESTOS (4); 
PROCEDIMIENTOS CIVILES (1). (4); TRAS· 
LACIóN DE DOMINIO. 

SUELDOS. V. HACIENDA PúBLICA (14). 

TABACO. 

Durango: 
1. D. N9 93-bis (30-V·1963, P.O. 28·VIl-1963). 

Fija la distribución que a los municipios 
del Estado corresponde en la participa­
ción del Estado de Durango en el Im­
puesto Federal sobre Tabacos Labrados. 

Guanajuato: 
2. D. N9 93 (12-XI·1963, P.O. 8·XIl-1963). 

Fija la participación correspondiente a ca­
da municipio del Estado, sobre el rendí. 
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Chihuahua: 
1. D. N9156 (15·VIl·1963, P.O. 14·VIIl·1963). 

Adiciona el artículo 1063 del Código Ad­
ministrativo del Estado de Chihuahua, a 
fin de incluir dentro de la enumeración 
de las profesiones que requieren título 
para su ejercicio la de Trabajadora So­
cial. 

TRABAJADORES DEL ESTADO. V. PENSIONES; 
SEGURIDAD SOCIAL; VIVIENDA (3). 

TRABAJO. V. BOLSA DE TRABAJO; JURISDIC· 
CIóN DEL TRABAJO. 

TRANSITO. 

AJorelos: 
1. A. (I2·IX·1963, P.O. 25-IX·1963). Declara 

obligatorio el empleo de un dispositivo 
de seguridad, que entre en acción al fallar 
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el sistema normal de frenos, en los vehícu­
los de servicio público de pasajeros y de 
carga que transiten por vías de comuni­
cación de jurisdicción estatal. 

San Luis Potosí: 

2. D. N9 19 (28-Xll-1963, P.O. 29-Xll-1963). 
Adiciona la Ley de Tránsito y Transpor­
tes de San Luis Potosí con los artículos 
135, 136 Y 137, que contienen las cuotas 
y tarifas a pagar por servicios de pensión y 
de grúas que preste el Departamento de 
Tránsito y el plazo para cubrir las san­
ciones impuestas por infracciones a esta 
Ley, respectivamente. 

Sinaloa: 

~. D. N9 83 (20-VI-I963, P.O. 25-VI-1963). 
Reforma el artículo 180 de la Ley de Trán­
sito del Estado de Sinaloa, que se refiere 
a las facultades del Poder Ejecutivo del 
Estado en los casos de paralización de 
servicios públicos o inmovilización de las 
unidades en servicio por motivo de huelga. 

Tamaulipas: 
4. D. N9 34 (24-VI-1963, p.o. 3-VIl-1963). 

Establece los derechos de cooperación por 
el uso de calles urbanas y caminos veci­
nales en la zona fronteriza del Estado de 
Tamaulipas, a pagar por los automóviles, 
camiones y camionetas que no tengan 
placas ni tarjetas nacionales de circulación, 
que regularmente circulen por dichas vías 
y que se utilicen por sus propietarios, 
tenedores y usuarios que radiquen en la 
misma zona. 

TRAl\SITO. V. HACIENDA PÚBLICA (4). 

TRANSPORTES. V. TRANSITO (2). 

TRASLACIóN DE DOMINIO. 

Hidalgo: 
1. D. N9 10 (7-IX-1963, P.O. 8-IX-I963). De­

roga el efecto, a partir del 1 Q de enero 
de 1963, del inciso h) del artículo 5 de la 
Ley del impuesto sobre traslación de do­
minio en vigor, que grava las transmisio­
nes sucesivas. 
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TRASLACIóN DE DOMINIO. V. HACIENDA 
púBLICA (5), (14), (17), (18); IMPUESTOS 
(1) . 

TRIBUNALES DE MENORES. 

¡"\:léxico: 

l. D. N9 24 (30-XIl-1963, P. O. 31-XIl-1963, 
Seco Tercera). Expide la Ley que crea el 
Tribunal para Menores del Estado de Mé­
xico y regula su integración y funciona­
miento. Deroga la fracción X del artículo 
97 del Código de Protección a la Infan­
cia, así como los capítulos 1, II Y III del 
Título Tercero del Libro Primero y el 
capítulo XI del Título Tercero del Libro 
Segundo del propio Código, expedido con 
fecha 13 de abril de 1956. 

TRIBUNALES DE MEXüRES. V. CóDIGO PE­
NAL (4). 

UNIVERSIDAD VERACRL'ZANA. 

Veracruz: 
l. L. N9 91 (5-XIl-I963, G. O. I4-XIl-1963). 

Ley del Patronato de Construcciones, La­
boratorios y Equipos de la Universidad 
Veracruzana, cuyo fin será determinar y 
aprobar proyectos y presupuestos de cons­
trucción de aulas, laboratorios y talleres 
de enseñanza, así como vigilar su conser­
vación. 

U~IVERSIDADES. V. ORGANIZACIóN UNIVER­
SITARIA; UNIVERSIDAD VERACRUZANA. 

URBANIZACIóN. 

Jalisco: 
l. D. N9 7886 (6-XII-1963, P. O. 12-XII-

1963). Reforma y adiciona los artículos 2, 
6, 7, 10, 20, 55 Y 62 de la Ley de Planea­
ción y Urbanización del Estado, relativos 
a la coordinación y colaboración con los 
Ministerios, a la integración de la Junta 
General de Planeación y Urbanización del 
Estado y sus funciones, y a la integración 
del Consejo de Colaboración Municipal 
de Guadalajara. 

Oaxaca: 
2. D. N9 48 (28-VI-1963, P. O. 24-VIII-1963). 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1963 

Contiene la Ley de Planificación y Urba­
nización del Estado de Oaxaca. Abroga 
la Ley de Planificación y Zonificación del 
Estado, de 30 de diciembre de 1950, así 
como la Ley que crea la Comisión de 
Planificación de ciudad de Oaxaca y po­
blaciones del Estado, de 23 de julio de 
1960. 

3. D. N9 62 (29·X·1963, P. O. 9-XI-I963). 
Contiene reformas a la Ley de Planifica­
ción y Urbanización del Estado de Oaxa­
ca, promulgada y publicada el 24 de agos­
to de 1963. relativas a las funciones de la 
Dirección General de Planificación y Ur­
banización y de los Consejos de Colabora­
ción Municipal. organismos creados por 
ella. 

4. D. N9 68 (26-XI-1963, P. O. 14-XIl-I963). 
Adiciona el artículo 1 Q, inciso d), de la 
Ley de Ingresos del Estado, con una frac­
ción que fija las cuotas de cooperación 
aprobadas por la Dirección de Planifica­
ción y Urbanización del Estado. 

Tamaulipas: 
5. D. N9 7 (3-VIl-I963, P. O. 21-XIl-1963. 

Anexo). Contiene la Ley reglamentaria 
de las construcciones y de los servicios 
urbanos de los municipios del Estado de 
Tamaulipas, cuyo objeto es regular todas 
las obras relacionadas con las construccio­
nes, ya sean públicas o privadas, que se 
ejecuten en vía pública o en terrenos d~ 
propiedad particular; el uso de los servI­
cios públicos y el uso de predios, cons­
trucciones y estructuras. 

URBA~IZACIÓN. V. FRACCIONAMIENTO DE 
TERRENOS. 

VACACIONES. V. ORGANIZACIóN JUDICIAL 

(2) . 

VEHICULOS. V. HACIENDA PÚBLICA (7); IM­
PUESTOS (4). 

VENTA DE INMUEBLES. V. CóDIGO CIVIL 

(3) . 

VIAS PÚBLICAS. V. HACIENDA MUNICIPAL 

(1) . 
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VIVIENDA. 

Hidalgo: 
J. D. N9 14 (16-X1·1963, P. O. 16-XIl-I963). 

Faculta el Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo para llevar a cabo cuantos actos 
y contratos reclame la realización del pro­
grama de la vivienda para la ciudad de 
Pachuca. así como otras obras de esta en­
tidad federativa. 

2. D. N9 19 (23-XIl-1963, P. O. 24-XIl-1963). 
Contiene las bases generales para la orga­
nización y funcionamiento del Programa 
de la Vivienda en el Estado, que fun­
cionará en forma descentralizada del go­
bierno de éste y comprenderá las activida­
des que se requieran para que el pueblo 
interesado pueda adquirir casa-habitación 
en las mejores condiciones. 

Jalisco: 

3. D. N9 7884 (6-XIl-1963, P. O. 7-XIl-1963). 
Concede exención del pago del impuesto 
predial por un término de diez años, 
a partir de la fecha de compraventa, d. 

aquellos inmuebles adquiridos por miem­
bros afiliados del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado en virtud de operación jurí­
dica de préstamo con garantía hipotecaria 
que celebren con el propio Instituto, y 
exime del iinpuesto de transmisión de do­
minio a las operaciones de compraventa 
verificadas por los mismos mediante prés­
tamo con garantía hipotecaria, que el pro­
pio Instituto les conceda para adquisición 
de la vivienda familiar. 

Morelos: 
4. L. (21-/X-1963, P. O. 25-1X-1963). Con­

tiene disposiciones encaminadas a fomen­
tar la construcción de casas-habitación en 
el Estado de MoreIos, exceptuando del 
impuesto predi al por el tiempo que in­
dica a las viviendas que se construyan 
conforme a la presente ley. 

VIVIENDA. V. ARRENDAMIENTOS; IMPUES­
TO PREDIAL (5). 
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